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OF~C'., [. ,/AL. ': .'f '~l-\: .

DEL

:'MINISTERIO DE ~LA. GUERRA

:LUQUE

PI, RTE, OFICTAI~

REALES ÓRDENES
"

SrmSlcmE!1'A1Ú.á.
BAJAS

Excmo. Sr.: Según participa á elite Ministerio el
General del primer Cuerpo de ejército, falleció el día 28
de enero próximo pasado, en esta corte; el General de bri·
gada de la Sección de reserva del Estado Ma.yor General
del Ejército D. Enrique Rodríguez Mellado.

De real orden. lo digo tí: V. E. para!m conocimiento y
fines consigl,liéntes. Dios guarde á V. E. muehol!! AfiOfil.
Madrid 3 de febrero de 1906.

LUQ-uE

Sefior Presidente del Consejo Supremo de GÚerra. y Ma·
rina..

Befior Ordenador de pagos de Guerra,

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
qua el comisario de guerra de primera clase D. Martin

García Vao y Camuñas deje de prest.a~ ~ervicio á las
inmediatas órdenes del intendente de dlVIelóU D. Aure
liano' .d.odríguez Suárez, jefe de Sección: de este Mini~·

terio.
De real orden lo digo á V. ID: para eu conocimiento y

fiueseonsiguientes. Dios guarde á. V. E. muchos aríos.
Madrid 3 de febrero de 1906.

Sefior General del pr~er cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.._..
IJilCOIÓN DE l:tv'ANTFR!A

ASCENSOS
Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D:. g.) ha tenido

.á bien conceder el empleo superior inmediato, en pro
puesta ordinaria de ascensos; á los jefes y oficiales de In·
fantería' comprendidos en la siguiente relación, por ser
los más antiguos de sns respectivas escalas y hallaree de
clarados; aptos para el ascenso; d61biendo disfrutar en el
que se les confiere la efectiVidad que en la misma. se les
asigna. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocímiento y
demas efectos. Di9s guarde á V. E. muchos afios. Ma·
drid 3 de febrero de 1906.

, LUQUE

Sefior ....

EFECTIVIDAD
::w:

.Afio
NOMBRESDeltino 'situacién actualEmpleel Empleos

que Sil les cOlllfieren I- ~ -
, ' 1

T. coronel ••... Caja recluta Palencia núm. n D. Joaquín Martinez Gal'cia ····1 f 6)
. oOlro ..••.....•. Reg. Borbón núm. 17 . . . . . . . . . . . . • .. »Fernando Morales Bergón .. , C 1 18
; tro Ide Gel' ú 41 J B" Eli orone es • . . . • • . . . . . . .• 18° m rav lnas n m. . » uan arrlga as .

tro ' Caja recluta .A.lge?iras núm. 29••••••• ) Higinio Mancebo Amieyro... 1123
, E)l:cedente l.'~ reglóJl.. • . . • • . . . . . . . . .. ) José Creus Corrales......... ' 4

Ministerio de la Guerra ; • . . . . .• ) Mariano Urquiza Pascua. . .• . 6\. "I~06
l.. Sargento mayor plaza Zaragoza....... »Enrique Laguna Morales..... 7 enero.,.. .

'. loO.mandantes Bón. 2." Rva. Teruel núm. 69 •••..•.. »Francisco Velázquez Deborda T''''" ti ... "'1 ' 16
.. B:xcedente Q." región.; » Agustín Balaguer Fábregas.. alllen e corone es.. "," 18 .

Oficial mayor Comisión mixta recluta-
miento Valencia. . • • . • . . • . . . . • . . .. ) Francisco Paulino Picó ••..•. \ 18

}~ . Reg. Ceuta ) Martin Román Pineda / :lS .,
Otpltán...... ·IRoomPla~o.en Canarias. . . . . . . . . . • • •. ) Pel'f~cto Serrano Rod:iguez •• \Comandante ••.•.•••.•. \ :l9~IC16mbre ,no;
Otro•••.•••••. Reg. MulclaD;úm.l:I7 ) DomlI~go Varel~ Rodl~guez Otro , ..6 enero : ,IGOS

ro., Idem GuadalaJal'anúm. 20 ) EusebIO Samanlego Samz..•. Otro .,.. ti aero ó." nolS
I
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1905

25
25
28
28
28
30
3l
3l
3l
31

3l

8
14
15

15
18
18
20
23
21; enero••••
26
25
28
31
31
SI
3l
81
301 diciembre

S
¡¡
5
6
'¡

EFECTmDAD

~Dial
Me. r::

15
7

14

Empleos que Sil lea
.on1l.&renNOMBRB8Dell1lno ó situación actual

[dem Infante núm. 5 .
[dem Vizcaya núm. 51••••••••••••••
Idem Príncipe ñÚDl. 3••••.••.•.•.. ,
Bón. Caz. Barbaétri> núm. 4•••••.•.•.
~eg. P!lvía núm. 48 •••••••••••••.••.
[defu:Sicília núm. 7...•..••...••....
Idem ZaragoZa núm. 12 •••••••••••••
Idéri:iTetrian'illíni~ 45'••.••••••••••••
Bón. Caz; A.lba de Tormes núm. 8 ••.
Reg. Córdoba núm. 10 .

Idem Isabel II núm. 82.••.••.•••.•••
ldem Borhón núm. 17 .
I~em Vad-Rás núm. 60 .

Reg. Zaragoza núll'l.. 12•••••..•••.•••. D. Manuel Carrelra Iglesias..•.•
Bón. 2.a rva. de Plasencia núm. 115 •.. :t Quintín Barroso AIvarado .•.
Idem íd. de Valladolid, g4........... :t Luis León Marcos ••.•.......
Reg. .Asia núm. 56 .•.•.•.•••.•.••••• :t Manuel Martínez Arenzana

Olaloe .........•...••....
:t José Oolomer Vallés .••.•..••
:t Pedro Lapefia Vidal. ,
:t Francisco Acín Escartín ..•..
:t Juan Alm~zánExpósito•.•... Comandantes .•.••.•.•.•
:. Andrés Povada PAyá •.......
) Martín Manailla Arrabal. .••.
) Miguel Alzamora Sureda .
:t JOllé López Gomez .
:. Generoso Iglesias Fernández.
:t José Cortés Vázq uez....•••.•
» Joaquín Zubill.ur Goíri. •••••.
) Mariano Maté Calleja ••.••..
:t Juan Toue Pujo!. ...•....•.•
:t Pedro Claudio Rodríguez .•...
:t Emilio Mayoral Fernández ..
:) Antonio Villa-Real Carvajal.
:t Francisco Gómez Marín...•..
:t Enrique Rubio Foncuberta .•.
) Luis Varela Sáez ..•.•.•.•...
) Buenaventura Hernández

Francés...•....•.•......•
) Ezequiel Núfiez Núfiez .•.•.••
» Francisco Talaverll. Céspedes.
:t Gabriel Rodríguez Ponee de

León........... ••.•.•.•. 16
:t Arturo Mena Roig. . • • •• . • • . . 17
• Adolfo Felipe Báez.......... 18
:t José Fernández~artfnl'z•..• , 18
) Germán Zamora Caballero... 20
:t Pablo Boudet Rueda.. : ..•..• Capita.neil............ 20
» Lorenzo Cabrera Mackmtoch. 23 enero 1906
) José Velá7quez ZlltlZO........ •. 2;S5~ ......1
:t Jacobo Ledo Martínez .••• • . • "
» Felipe CastelI Collado ...•...
» José Dorronsoro González Rol-

dán .... , ....•.•.•...•.
» Tomás Aroza Liria ......•...
) Enrique MlJ.rtínez Moreno....
) Antonio García Díaz .....•.•
:o José Llornés Tordesillas ...•.
» Antonio Martínez Aguinagll. .•
) J o~é Salcedo Cárdenas .••....
) Luciana Martinez Pifiero•.•..
) Rafael Tejero Márquez.....•.
:. Francisco Camarasa Arrufat •
:t Rafael Moreno de Guerra

Alonso •••..••...••••••.•'

Empleol

'dem Soria núm. 9 •••••••••••••••.••
ldem Andalucía núm. 52 •••••••••••.
Bon. Call. !tIadrid núm. 2 .•..••••••..
Ayudante campo gral. D. Juan Zamora

1.01 tenientes •• Reg. Ceuta...•••••...•••.•••••...••
Idem Vad-Rásnúm. 50••••••••••••••
ldero Melilla ••••••••.....•.•.•••••
ldem Pavia núm. 48 •••..••••••.....
ldemGuía .
Idem Pavia núm. 48 .

Idem Navarra núm. l.l5 ••••••••••••••
Caja de recluta. de Teruel núm. 69 ••••
Reg. San Fernando núm. 11 ..••••••.

Capitl,Iles•.••• Idero IB~bella Católica núm. 54 •• '" •
. ..' IdeIli Prmcesa núm. 4••••..••••..••.

Bón. 2. 11 Reserva Astorganúm. gS •••
Reemplazo en la 4." región..••...•..
1.er ayu<iante plua Cartagena••••.•••
Caja recluta Lugo núm. 111 .....•••.
Bón. 1ol.1l. na. Infil'llto núm. 101. •••••
Reemplazo en la 6." región.....••.•.
Bón. 2." rva. Valladolid núm. 114.••••
Comad.te Militar Fuerte Illetall•.••.•
Reg. Alcántara núm. 58 .••..•••..•••

·B'.n. Call. Las Naval!! núm. 10.••••••
Rej.{. Extrelliadura núm. 15..•.••••••
Idem PrinceSa núm. 4 •••••••.•••••••
Idem t:ovadonga núm. 40 •••••..••.
ldem lsab...lla Católica núm. 54.••••
ldem Murcia núm. 87 .

LYQuE

LuQ'JE
... ' j ,

Safior ...

le! confiere, la efectividad que en la misma se les asigna.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 3 de febrero de 1906.

, . . .'

'}1adrid él ... febrero de 111oe.

9ir~l~r. 'xc~o. ~r.: El Rey (q. D. g.), ha tenido
~ bien conctder el empleo superior' inmedillto, en pro
puesta ordinaria de ascensos;' á lo~ oficiales de Infantería
(E. ~ ) c()mprendidos en la siguiente relación, por ser los
más antiguos de sus rel'lpectivas escalas y hallalse decla
rados aptos para el ascenso; debiendo di¡,¡frutar en el que se

Relación que se cita
.'.. , .. , -.'-.,'"

li:FJ:C'l'IVIDA:D
blpleoll ~;~ll:~ción..ctual NOMBRES

Empleos que
~~ ~~~ eo~:l1ieren

Dll~ :Me. AM-
Capitán ....... !ona de Madrid, 1...•.•...•....•.... D. Rafael Benavente Zorraquino .••••• Comandante .••. 19 enero .••• 1lI06
1.er teJl.ienti .••• ón. 2." Rva. de Huelva, 25 •••••.•••• » José Vll.ldés Rojas .......•...••.•• Capitán•.•.•••. 22 dicbie ••• 1906
Idem .......... ona de Barcelona, 27••.• : .•••••••.•• ) Saturnino Matarranz Pastor........ Idem ... ~ ••••..• lí enero .•.. 1906
Ide¡n .......... Idem de León, '4:4 .• :. . . • . • • . • • . • .. ., ) Benito :Nieto :Botija .•...•.•.•••. ;. Idem.';••• ;~.; •• 16 ídem••••• H06
Ide¡n........... Caja recluta de Cádiz, 27 •.••••••••.•• ) Francisco Sotomayor Tenorio •••••• Idllm •••.• : ••••• 111 ídem •••• 11106
Ide¡n .•••.••.•• rn. '.'m, d. M.n__•. 112 ,.... , ) Felipe Reguera del Río •.....••• - .. ro Illem •.•••.•••. 17 ídem••••• 1906
~e.tll ..••..•..• ona de Ba¡:eelona, 27 •••••• oO •••••••• ) Julián Mártfrie21 Le:ri.n •••••.••••.•• Idém •..••••••. 19 ídem.•.•• 1906

.0 ·teniente •• ~. ego de lIan Marcial, 4,4 .••••.•.•..••.. ) Manuel Pl-lIgado Navarro •••.••.••• l.ar teniente•••• In diebre ••• 1905
Idem••.•••.•••• ón. 2.~ :en. de qralllldl\, 33•.•.•..••• » Miguel Carrl'ltl'lroPérez. ~ .......... IdeIri •....•.•••• 5 enero •.•• 11106
ldero........ ; •• ~eg. de Inca. : •..• ~ .•..•••••••••..•. ) Valentín Rodríguez Rodríguez.••••. Idem.••••••..•• 16 ídem..... 1906
¡dem........... ón. 2.8 rva. de Lorca, 63 ............. » Francisco Pérer. Conjin •.....•••••• Idem••.••••.••• 16 ídem•••.• 1906
Idem ••.••..••• tona de Albacete, 24,•••.•••••..•••••• :li Ramón Pardo Gómez ••.• "•..•.••••• Idero........... 17 íd"m..... 190G
Idem .••••..••. Bon. 2." na. de Ciudad Real, 10•••••.• ) Alfonso Carrión Plana............... Icl..m •.••.•.... 19 idem••.•. 11l0G
Idero •••••••••• Reg. de Guadalajara, 20 •••••••••••••• ) Mudano Vtll'dú Blasc~ •••••.••••••• Idam........... 26 ídeln...... 11'06

'l'.,.I; ¡ ... .... ~ .. I ~ f4~ ... Ah . .. ~M4nJPi, , ." '. , . ~ ... - ... ~ .... '...... ~
._.. - - - """..... ""- ... - ....1...·.....,
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Relación que se cita

ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien cou·
ceder el c;mpleo superior inmediato, en propuestl1 regla
mentaría. de ascensos del arma de Caballería, del corrien·
te mes, á los jefes y oficiales comprendidos eu la siguiente
relació¡'I, que principia con D Guillebaldo Valderráva·
no y Ceballos y termina con D. Enrique Castro y Ma
tol;l,Jlor ser los primeros en sus escalas respectivas y estar
declarados aptos para el ascenso; debiendo disfrutar en

el que s,e les conijer~ de la efQ~tiv~da~ q,u~ ,eu diq~,+ rela·
ción se les t!.signa.

De real orden lo dígo á V. E. pa~~ $U oqnofl~t~ntoY
demás efectds. Dios guarda á V-. -m. much06 ft:f100.
Mai.hid ;3 de febrero' de 19Ú6. ' .. . ,..' "do, .<1,' ....

Se:l1or Ordenador de pagos; de Guerra¡.
Se:t'íores Genirales de los Cuerpos dE} e.iéJ:cito, Cl\piMn ge·

neral de Galicia, Com&udaute geue.ral de! Rell1 (Ju(';\l"
po de Guardias Alabarderos, Dil'eetor general de Crín
C&>blloll~F y Remontar Gobernador llJ.ilit&r d~ Q~utll y
Director de la Academi& d,t:¡ Cf\b~m.

•
N'O:M:BRlllilDe!tino Ó Iltuación ll.ctu.l Empleo! '1u. 881 =:::¡==~=::.::

les collfteren. ......, •
.uíl!. Me. Afio

----1-------------1----.---------------1-----·1--~ --

11106
Hl06
1906
1!l06
1906
11100

}!J05
1~06

11105
1110G
1(}05
1906
1905
1IJOtí

16 ídem.
l(l id6t11l .
2. idea.
16 ídem.
16 ídem.
16 ídlllll .

21 ídem.
2~ ídem.
~i -ídem.
16 ídem.
115 ídeM.
16 ídem.
16 ídem.
16 id~m.

) Tomás Ruiz P.rtínez •.•..•....•..•...•....•.• T. coronel•.•
:. Tri~tán Cabezas Moriñigo ldf\m ..
) José Roviralta Gamboa Idam .•.....
) DlIDiell10rales y Martínl'z de ZÚfiiga ..•....... ComlIDdante
:. Gil Guerra Puerta. . . • . . . . . . • . . • • • . . . . . . . . . • .• Idem .•.....
) Federico Valverde Asensio .•••.•..•••.••.•.••. Idem.•..•.•

:. Manuel Jorre de Yillegas y Castilla Id.m....•..
:. Aquilino CarliJl.cho Crosa . . • • . . • . • • . . . . • . . . • •. Id.m ..•.•..
) Francisco Mediull Miranda .••••..•••••.••..•.• Idllm•.•••.•
) Ramón Alareón HOfeAjada ........••...•.•...• Capitáll..•..
:. Jesús GOl'tázar y Arriola Idem.. ; .
> Juan Ramfrez de Dll.mpierre y"López Idllm ••.••.•
) Luis GlIrcia Zaballa . . Idem .
:. Antonio Ferrer y de Miguel. .. , '.' , Id~¡;q••....•

T. coronel.. Reg. Caz. Lusitania .••..••...•..... D. Guillebaldo Valderrávano y Ceballos •••••.•.•• CoroneL.... 16 enero. 1'06
Otro ..•.•.• EscuadMn de Escolta ReaL......... ) Ric~rdQ ~I,tó ~~uierdo••.••.•....••........ Idem....... llQ ídem. 1!l06
Comte •.... Delegado en la Junta provincial del

censo del ganado caballar y mular
de Málaga••...•.•...•.•.....•.•.

Otra Reg. Caz. de Albul'ra .
Otro .•.••.• Ide.1:>ragoneB de Santiago..•.•..•..
Capitán .... Idem Caz. de Almansa....•.......•
Otro. . . • • .• Idem Lanceros del Príncipe ..•.•...•
Otro. • .• .• Escuadrón Ca". de Ceuta.•.•......•.
Otro. . .. .• Ayudante campo del general de e;ri-

gada D. Raf.ael Clavija .
Otr& ......• Reg. Caz. de GlIlicia .
Otro Reemplazo 1." región ..
l.er teniente\'Remonta de Extremadura .
Otro Reg. Caz. Arlllbán...• : .
Otro ••• ; •. " Idllm HÚsll.rell de la Prmcesll. " ..•.•••
Otro •.•.••• ¡Academia de Caballería.•....•.....•
Otro ...•.•• · ldero ., ..•.. , .. " ... , ., ' ........••
Otro •.... " En comisión activa del servicio en la

l.aregión ) José Pulido y López Idem....... 16 ídem. 1906
Otro Reg. Caz. de Akántam ......•...... ¡ ) Manuel Cervera y Castro Idem....... 21 ídea. 1906
Otl'O Idem id. de Sesma ..........•...... ' ) l"ederico Tió y Tió , Idem....... 25 íde_. 1900
Otro Idem Lanceros de ·Borbó~...... ) José Más y dlll Rivera , Idero. 1 26 ídem. 1!l06
Otro ...•. '.' Idem Caz. de Galicia· 1 ) Enrique Castro y Matos Idea-....... 211 ídem. HlO(\

LUQUll:
-<CI'.

CLASIFICACIONES vacanteS dentro del mes,' pero con anteriorida.d al hecho
Excmo. Sr.: En vista de la ins.tancia que V. E. curo de armas, con ma,yor a.ntigüedad que la correspondiente

só á este Ministerio, promovida por el capitán del regi- al hecho que motívó la propuesta, y pOit' cousecuencia, la
miento Cazadores de Alfonso XII, 21. 0 de Caballería, prioridad q.ue 8@ a.eriva del espiritu y letra del citado ar
D. Francisco Merry y Ponce de León, en súplica de ticulo, debe entenderse en el sentido de ocupar un desti·
rectificación de puesto en 1ft eSGala, colocándosele delan· no de su clase, puesto que c1aramt}nte expresa el citado
te del de igual clase D. Ricardo Coello y Rivera, fun- articulo que las vacant8s en el período d~ la gj1errl:\o Si
dando la petición en que habiendo obtenido su actual cubriráu en primer término Clon los ya ascendidos por
empleo por mérito de guerra, con la antigüedad de 9 de mérito de campalia; teniendo en cuenta, asimismo, que
febrero de 1897, concedida por real orden de 22 de agos· el <la>pitán D. Ricardo Coello y Rivera ascendió á. este
to de 1899, y el capitán Coello, si bien cuenta la misma empleo en virtud del derecho que para erro le daba su
efectividad... lo. obtl.1,v.Q en propuesta reglamentaria de antigüedad, condiciones, vacante ocurrida, y la real or
l),scensoapor antJgüeiJAd, yen su consecuencia, considera den de 28 de febrerO' de' 1'896~O. h núm. 48), UnR\ vez
ell!ecurrente, CJ,ue el arto 2. 0 del reglamento de recom- que no considerándose la guerra, como g~J;leral en, la
pens.as en tiempo de guerra de 25. de octubre de 1894, le Nación por estar circunscripta á las ColoJllias, seguian
da d(i)l'(¡)cOO á col"carse en la escala· de su clase eJa el ; collC'-ldwudose estos ascensOS' n'Ü'rm'lllm6n-te en tOtltllS la~
puesío superior inmediato· á dicho capitán, solicitanoo escalas con arregla á la rea:f orden a.ntee citada' y el regla.
1\1 propio tiempo el interesado que se rectifique en el mento de ascenrws en tiempo de pa~; siend'Ouoctrina de le
4ff¡,~aria Milit.ar la. fecha de su antigüedad, q.ue debe ser : gislación sobre antigüedad en los empleolt.,. no interrumpi
la de. 9 de octúbre de 1897, en vez de la de 29' del :mi-SffiO' da hasta la fecha, la subs.1Jentada.en el arto 1.8, tr&oodoIT,
m.~ que- tiene coneignada; considerando que-la-s- antigiie~ tf.tu}o XXVI de las, reales Ordenanzas; la de que en igual·
{tadlJS ~n \C1Ii1:empleos concedidos por méríto de gu~rra, se dad de feeha en un empleo, será más' antiguo el qlÍe lo
~tefrrii:ua»:en lai.reales órdenes de concesión,Eln. la.s,mis- fue!3~ taJj;1bién en su pró:xJ.m@ ante:ciQr gra.do, y habiendo
Ul.as. condioiones que. las concedidas en prop1ilealil:W reg]¡a,. aguradO' el! capUá.u. (J\l)0ll:o en... la, eBCfile. de primer08';~

mentarias de ascensos; copsidel'ando que el, arto 2·.~ de~ 'ni<&nlles., COl'l: m'ás antigüoo-ad' qUe ellioy capitán Merry1

~eglamento de ascensos en tiempo de guerra, no da de':' 'es de consecuencia que debe continuaD éste. siendo más
:oocho á m.ayores antigüedades que las concedidas ,en la.. . mooorno que el primero por haber obtenido los do&. la
JQaL ordan dictada para ca.da caso, pues si s.e. interpreta. 'rni&ma,. antigüedad en el empleo deoapitán, el, Rey. (que
se en ellgentldo de ocupar en primer término las vacan· Dios gnarde), de acuerdo eEln: lo informado por él: (Jon.
tes que tuvieran lugar en las escalas de superior empleo sejo Supremo de Guerra y Marina en 19 de enero último,
:resul·bttrían· 10& agraciQ¡d09, siempre que oeuilJl'ieran ltM!' ' se. ha., ~v;j,d-o- d-esesti-mQi'- 1&: };)e:liici.'Ó'Elt del !6euttll'llte con
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amaCIóN DI A:RTILLliIA

A.SCENSOS
Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ee ha ser·

vido conferir el empleo superior inmediato á los jefes y
ofioiales de Artillería comprendidos en la siguiente rela
ción, que principia con D. Estanislao Guíu y Martí y
termina con D. José Iriarte y Arjona, por ser los más
antiguos en sus respectivos empleos y hallarse declara
dos aptos para el ascenso; debiendo disfrutar en el que
se les confiere, la efectividad que á cada uno se sefiala.

De real orden lo digo á V. E. parl'l, su cono.imiento
• L'fQU y demás efectos. Dios guarde á V. E. much()¡¡ afios.

Sefior Gmeral del segundo Cuerpo de ejéraito. f Madrid 3 de febrero de 1906.
LUQlJB

Sefior Presidente del Consejo Supremo d~ Guerra. y
Marina. S'"I ellor •..

Belali6n~ se cita

arreglo al articulo 8.0 de la ley de 1t de julio de 1889
(O. L. núm. ~1), ya que en esencia, no es otra, que una
mejora de antigüedad por puesto entre lor¡¡ de su clase,
a.unque no de fecha., por tenerla igual ambos capitanes, y
acceder en cuanto á la rectificación de fecha. en el Anua
rió "Militar, en que por error material viene figurando
con la de 29 de febrero de 1897, en vez de la de 9 del
mismo mes y a11o, que e.la correspondiente á la anti.
güedad da su actual empleo.

De rea.! orden lo digo á V. E. para su Mnocimien.
to y demás efectos. Dio!.guarde á V. E. muohos l'l,:ios.
Madrid 3 de febrero d. 1906.

LUQUE-.-MadrId S de fllbrtlJ:Q de 1906.

• .....-¡Uoiii41 -1 EFECTIVIDAD
Empleos Empleo;Destino 6 'IUuación actual NOMBRES , que le les confieren

Dia MElI Aiío--
Ten.te coronel •. 8.(} Depósito de rva.••••.••.•••. ó ••• D. Estanislao Guíu y Martí ...•.••.•••• Coronel. ..•.•.• 16 enero •.•. 10(1)
Comandante '" Comand." .Art.· de Mallorca.......... l> Adriano Riestra y Monzón••. "...•... T. coroneL ..•.. 16 ídem •..• 1005
Capitán••....•• Supern.- si1l. sueldo en la 2.a región .. » Julián Velarde y Gonzále21 Nandín ••. Comandante ... 16 ídem ..•. 1905
Otro........... Comand.a de .Art." de Ceuta.••.••••. l> Eduardo Rodríguez Lozano ..•....•.. Otro......•..•. 1B'ídem ••.. 1005
l.er teniente•••• 10.0 Reg. montado••••••••.•..•..••• :& Caulos Cereceda y Olías ..•....•..•.. Capitán........ 12 ídem •..• 1905
Otro ........... Grupo de Art.a Campo de Gibraltar .. " José Sotomayor y Patiño•.. -........ Otro........... 16 ídem .... 1905
Otro .......... , Exc. 1.a región y en comisión en la

Acade.ia. de Artillería•••••••..•• , II José Iriarte y Arjona••••.....•••••.. Otro•.••••••••. 16 ídem •••. 190

.

naCIóN bl ING~NIEnO1

ASCENSOS

. Excmo. Sr.:En vista de la propues~ ordin~ril'l, de
ascensos correspon~iente al mes actuaJ, el Rey (q. D. g.)
se ha servido conceder el empleo superior inmediato á
108 j~fes y oficiales de Ingenieros co:mprendidos en la si
guiente relación, que comienza conD..fernando Recacho
y Arguim1la'll y concluye con D. Manuel Jiménez y
Fuente, los cuales ~án decl'!Xados aptos para el ascenso
y son los más ~tiguosen sus respectivos empleoE; debien·

do disfrutar en los que se les confieren, de ltl. ef'lctividad
que á cada unO se asigna en la citada relación.

De real orden lo digo á V. E. pa.ra. su conocimiento y
demás efectos. DiOi guardi ti. V. E. muohos atios. Ma
drid 3 de febrero de 190i.

Sefior Ordenador de pagos de Guen-a.

Sefiores Generales ,del primero, tercero, cuarto, quinto,
sexto y séptimo Cuerpos de fjercito, Oapitanes gene
rales de Galicia y Oanarias, Jefe del Estado Mayor
Oentral y Director general de Oda Oaballar y Re·
monta.

d

, EFECTIVlDAD

'ln&ses
Empleol que le le~ ~

Destino o dtullción actual NOMBRES confieren Dia Me~ Año- -
~.te coronel. Academia de Ingenieros •.•••••.•.•.••• D. FernandO Recacho y Arguimbau .•••• CoroneL ••••••• genero•... 1M6
Comandante. Talleres del material.. •.•••..•.••.•••• :. Luis Varcárcel y Arribas...•.•.•.•••. T.te Coronel•.•• 5 ídem..... Ul06
Otro .•••..•• Briga~& ~opográfica•••••..••••••••••. ) Benito Sánchez Tutor................ ldem.......... 9 ídem ..... 1905
Otro........ Academia de Ingenieros ..•..•••..•••.. :. José Bralldis y Mirelis .............. ldem.......... 13 ídem.: ••• 19Ó6
Otro•••••••. Snpernumerario 3.a región•••.•••.••••. ) José Soroa y Sabater................. ldem.•......•• 111 ídem ..... 190ó
Otro ..•••••. Bón. de Ferrocarriles•...•...••...•.•• » Emilio de la Viña y Fourdinier .•.•••• ldem...•.•..•. 16 ídem .... 19015
Capitán..... Ministerio de la Guerra ....••••••.•••. 1I luan Portalatín y Garlía••••...••••. Comandante.... 5 ídem .... 1905
Otro•••••••• Reemplazo en la 1.~ región.••....•.•••. ) José Briz y López............... " •. ldem......... 9 ídem .... 1906
Otro........ Estado Mayor CentraL •••...••••.•••• :. Gerardo López lioll\o ...•......••..•. ldem..•....•.. 9 ídem .•.. 19M
Otro ........ Tercer Depósito de rv!l. ................ ) M&nuel López de Roda y Sánchez..••. ldem.•••••.••. 13 ídem .... 11106
Otro ........ Dirección de la erIa caballar y remonta. > Miguel Enride y García•..••••.•••.•. ldem ....•..••. 16 ídem .... 1905
1.erTeniente. Comp." de zapadores dela com.lI Tenerüe ) Juan Fernández Villalta y .!.lvarez 4.e

Sotomayor .•.•••••.•••...•.••••.•. Capitán........ 5 ídem .... 1906
Otro ........ Reg. de Pontoneros ...•.•.•••....••••. ) Juan Vigón y Suerodíaz............. Idem••.•••.•.. ¡; ídem .... 1906
Otro ........ 4.0 reg. mixto........................ " Vicente Martorell y Portas ..••....••. Idem.......... 9 ídem .... 19Ó6
Otro ........ 5.0 ídem......... oO ••••••••••••••••••• ). Felipe Porta é Iza .•. ·................. Idem..........

13 ldem ••• '1''''Otro ........ 4.° ídem.••..•••••.•.....••••.•••..••• " Manuel Alilpiazu y Pau!. ••..••.•••... Idem .••...•.•. 15¡idelll. .••• 1906
Otro ........ 6.o ídem............................. » Manuel Jiménez Fuente .•••••••••••• Idem..••••..•. 16 ídem .•.• 1906

Madrld 3 de febJ:'Elro de HI06. LUQUE
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MATRIMONIOS DICOIÓN DI ADKINI8TBACIÓN UILIW
ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.):ha tenido á J:>ien con
ceder el empleo superior inmediato, á los jefes y oficiales
de Administración Militar comprendidos en la siguiente
relación, que da principio con D. Luis Zazo y Cappa y
termina con D. Francisoo Santamaría López, por ser
los más antiguos en las escalas de sus clases y hallarse
declarados aptos para el ascenso; debiendo disfrutar en
el empleo que se les confiere, la efeetividad que en la
misma se les asigna.

De real orden lo digo á V. E. para su eonocímieuto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchosai'l.OM. lIa~

drid 3 de fibrero de 190i.

Sefior Ordenador de pagos de I-uerra.
Se:fiores Generales de los primero, segundo y sexto Cuer.

pos de ejército y Oapitán general de Baleares..-

LUQUE

Safior Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma-
rina. .

Señor General del primer Guerpo de ej8rcito.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el pri
:roer teniente de Ingenieros, con destino en al segundo
regimianto mixto, D. Tomás Moreno Lázaro, el R~y
(q. D. g.), de acuerd~ con lo informa~o po~ ese ConseJo
Supremo, se ha servIdo concederle hcenc~a para con
traer matrimonio con D.n. Maria Fel'uanda Jlménez Athy,
una vez que se han llenado l~s. formalidades prevenidas
en el real decreto de 27 de dICIembre de 1901 (O. L. nú
:roero 299) Yen la real orden circular de 21 de enero de
1902 (C. L. núm. 28). . .

De orden de S.M. lo digo á V ..E. para su conOCImIento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 3 de febrero de 1906.

Relación que se cita.

6

~

5

1>
6
¡;

Empleo. qne le lel EFECTIVIDAD
Empleol Situación actual NOMBRES flonfte.ren

Día~I Áii

Comisario de gue-
D. Luis Zazo y Cappa•..•.••.•••.•...... Subintende nte..... :n 190rra de 1.8. clase. 1.er Cuerpo de ejército•.......... en:6ro

Otro ............ Establecimiento central de los ser-
vicios administrativos ...•...• , :. Andrés Pitarch y Bou................ Idem .•.••••.•..•• , 3Jtlídem. HJO

Oomisario de gue-
rra de 2.& clase.. Academia de ..ldmón. Militar ....• ~ Ramón de Bringas y Azpilcueta..••• '.' . Comisario de gue-I

rr& de 1." clase•• 31 ídem. IgO
Otro ............. 6.0 Cuerpo de ejército .•.•....... :. Pablo Jimé:nez y Soler .•.•.•...•••.•.. Idem•••••••.••.. , 31 ídem. 1~0

Oficial1.· ........ Gobierno mil. de Menorca........ > José Casasnovas y Sancho....••.•..•. Comisario q,e gu.e-
rra de 2." cl~.Í!e.• 31 ídem. 190

Otro ... ........ Reemplazo en la 2.8. Región ••••.. ) Faustino Cabarrús y Mogollón••.•••.• Idem .••.••••••.••. 31 ídem. 190
Oficial 2." ........ 2.& com.a de tropas de A. M .••••• :. Francisco Santamaría y López....; .•.•. Oficial 1,G,: •••••.• 31 ídem. 19.

I
Madrid 8 de febrero de 1906. -.- LUQUE

INDEMNIZACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido apro
bar las comisiones de que V. E. dió cuenta á este Minis
terio en 10 del actual des&mpeñadas en julio de 1904 y
de agosto á diciembre de 1905 por el peI'9onal compren
dido en la relación que á continuación se inserta, que
comienza con D. Vicente Esteban de la Reguera y con
cluye con :MaIJ.ue~ Redondo Pérez, declarándolas in·

:" . ..

demnizaDles con los beneficios que señalan los artículos
del reglamento que en la misma $e expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocÍlmento y:
fines consiguientes. Dio! guarde á V. E. muchos afíos~

Madrid 29 de enero de 1906.
LUQUE

Sefior General del sexto -Cuerpo de ejército.
Señor Ordenador de pagos de (¡uerrlt.
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MES DE JULIO 11104 1 ~vmOSPUeblOE!d"~ ¡
Reg. InL" de GuipÚzcoa••... ¡Médico l.· .. ID. VicenteEsttlba:a.det'lloReruera 10 y 11 Vi torill.. ••. • la provincia de Reconocer reclutas .•......•.
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re.ill.lIncia 1.. comi.ión
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'1:1'"1:1>",I:l",i!:

~~~S
~~~~I I
~m~Pw' •: s:~ ~

:~o~: oa~
------------1 I 1: ~ E'l'

Estado Mayor General. ••••. [Tente. gral.. D. Enrique Zappino :Moreno•• 10 y11 S. Sebll.l!ltián. Borla." .•.••.. Acompa:liar á S. M. el ReyeqUe¡" ,
Dios guarde) .. . . . . .. . . •.• 114 -,;gosto 11105' 26 agoew 1901> - 3'

Artillería ayudante " Comandante »Felipe MartínelilMerentín, •. 1-0 Y11 Idem •.••••• Idsm .••.•••.•. A. las órdenes del anterior... 24 ;fdem. liO 26 ídem. W13 3
Estado Mayor iel Ejército •.. T. coronel •. »Ramón Morera,-Galicia •.•.• 10 Y11 Burgos ••••. Varios de la re- . '

" ,gión•...•.•. " Efectuar trabajos topográficO$ ~.: i'liem. 1006' 21 jdem. tl1ai -211: '
Idem Capitán..... »AntolllO Gudín García 11 YU Idea Idem. Iclem 1. í.tilem. 19.5 IJ. ídem. HlO¡ 31

13.0 Tercio Guardia CiTU Coronel. •..• »JoE!(Hbánell Aranél&o........ 10 S. Sebastián. Burgos Acompanar á S. M.la Reina
~~:.:'':::;''~-: AA. RR. en BU viaje....... :iffi íct'em . ,1!lOa SO ídem. 190Ó

1

2
Idem ••.•••.•.••...•....... Capitán..... :t JOlé Colino Rodríguez...... 10 Idem .•....• -Idem •••..••... Idem al anterior como ayu-¡ ,

Mi:S DE SEPTIEMBRE l110ó da.nta .•.• " .••.••..•.•.. ' 1M) ídem. 1905 SO ídem. 190!)¡ 2

GuardiaCiTil Santander •••. l."tellientl~. D.IsidroFernándeczLlorent... 10 CastroUrdia. , : r . .:1
les ..•.•••• Loena-...•...•. Juell de una causa. • . . • •. . •• 6 aepbre 1005 8 sl"pbre l!JO·'.1 4

Idem.•.•..•••.•..•••.••... Guardi"2.o.. Julio.Dolllínguez!.lonso .•..•. 22 Laredo Idem: BecJÍl3tariode.ídem .••..••.•. ¡ oídem. 1905 Sídem. 190.:!/ 4',
» ) El mIsmo ••••.••• "........... lag ldem CastIoUrdiales. rden:¡. /14 ídem. 1905 15 ídem . .l90é>¡ 2

Idem ..•..••.•..••..•.•.... l.er teniente. D. Isidro FemálldeJi Llorellte. • 10 eastro Urdía- '1
. les .. '..•... Santander...... JueZ; de unas diligenCÍIJ.s . . . 18 ídem. 1900 111 ídem. 1905 a

Idem GUIl;dia 2. o. Julio Dom~ngue21 A;lOll,so; .,... . 22 Laredo J~em ..•.••.: .. Secr~~ario de ídem .••• " .•• '1118 ídem. 1909 19 ídem. 190tí: 2
Ingellleroil CapItán D. Jesúl'J Pmeda del CastIllQ •.. 10 y 11 Santander BIlbao .•...•... Enc3Igarse del despacho de la

_.'. ,- •~- -- ., cÓiIlandancia ...•....•... ' l." ídem. 1905 30 ídem. 180511 so

"'"-,g.
I-f
CI'a:.

i
MES DE :OCTUBRE !tOO

tOo'
Q"

~

S'"

~_.,

.;

11101l slIOCbre.\1905\ 1

31lcontinúa.1905 », J) »

1906 BOlnoh'.. 190'1 1
1905» 1) »1 30IContinúa.

1905 30 ídem. 190511 2

190.5 10 ídem. 11105 1

1905 ' SO ídem. 11l{l5 2
1905 ' 30 ídem,. 11105 2
11106 30 ídem. 1905 2

11103; 4 idera-. 11101):\ 2
11l0S. ~ ídem. 111051 ji

1906 18 ídem. 11105~ ji
11106 18 ídem. 11105 2

291íd'lm.
211 ídem.
211 ídlilm.

Idem , •.•• \Guardia ji. & .IJulio Domíngnell l.lonlO ..

Idem....... •• •.•• . ..•..• 'Il./¡r tenielllJe./D Emilio Alvarez.de- Pa-blo •••
Idea '" • .. Guardia 2. o. Justo Pérel de Pedro ..
Idem de lantander l.er teniente. D. Isidro Fernándel Lloreute..

C lo II • IC' á I . ¡Fuerte Gua-í . ¡Recepción de caudales paral 31 1 ...omand. Arto S. Sebastlán. Itplt n ..... D. Regino Mufiol GarC11l....... 2lt 1 dalupe ..... \San SebastIAn .. ¡ la batería ............••.. \ oc",re.
Idem l.er teniente. ) José Albo Abasell.I. 10 YUIBilbao .•.. , . ¡Santander Descarga de proyectiles 'Ijl. o ídem.

MES DE NOVIEMBRE' UlO¡ "

C . á , . G ~Fuerte Gna- . Recepción de caudales para la~ sor: bComando Ar."' S. Sebastián.. aplt n ..... D. Regmo Mu:lioli arcia...... 24 ,- d 1 San SebailtIán.. btí' no re.aupe..... a er a .....•.......•....
Idellll ••...•..•..•...•..•..•. [l.e¡: teniente'l " Jo~é Albo Abasca!. 10 y 11 B,ilbao ...••• Santofia ¡Descarga de proyectiles •..•. 111.0 dem.

, ' ¡FOrmar parte j unta para arren.),
Comand.a Ingenieros Burgos. iComandante "Sebastián Cosse' y Rinira•• 10 Y11 :Burgos ...... Palencia....... dar loc~l :para Dep.o adm.o 211 íd~m •

de sumInIstros ..•...•....
10 Almarán .. " Soria ..•.•.. , .. Entrf'~ar gobierno Ilnacal1.sa .11 10 ídem.
10 Miro .•••... ;Idem...••.••.• Estu<har como defensor una

, causa .
10 S. EstE!ban .. Idero .......... Juez de llna causa." ..
22 Idelll • • . . • •• raea.......... Secretario de ídem ... '" .
10 Castro Urdla-

les .•.•.••. Santander .••••• Juez de unas diligencias.. • . . 3fídllm •
:i2 Laredo ..... , Idem.......... Secretario de ídem. ... . . • . . . • 3 ídllm .
10 Ca.stro Urdia-

les Idem •...•••••. .Juez de ídem............... 17 ídem.
22 Laredo Idem... • • . • . .• Secretario de ídem. . • . . • • • • . 17 ídem.

Guardia Civil Soria•..••.••. '12.0 teniente ., » Pedro CerdA RamiS ••..••••
) :. El mismo••••••.•••••••••••.•.

liem •••••...........•••••• ]Guardia 2.o'1Julio Domíngues Alonso......
ldem •.••••••••••••••.•••.. l.er teniente. D. I¡¡idro Fernánde. Llorente••
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1: .:; Et residencia Wa lIes Año Df~ Mes Año '"
., ~

-----~~
, , ~

, , - , I - -- -- J'

R9g. Inf." de la Lealtad ..••. 1.e~ tenielllte. D. Ifrndque Gil Quintana•.... , 24 Burgos ...... OrQlifia ...••..•• Cóndncir clI.uoalellt....••.... 1.0 dicbre 1905 ií <libre. 1905 5
Parque Art." Burgos........ Capitá~..... :t Baltas.r d8 la Mf\COrrllo· &9- :

. drf2\lu. ................. ,lO Y 16 Tdem ..••... Reria .....•••. Rev:ist&r armamento•.... , .• 6 idem. 11105 9 ídem. 11105 6
Idem..........••••....•... M.O taller La ) JUlln Sotéil Zillhiaa.o ... " .. '110 y 16 Idem ....... 8t:IntoJia .••.•••. Descar¡¡;a d... cartuchos ....... 1. e j¡:dllm. 1905 ) l> " 31 ContiIma.
Ide!ll... .. . ......•....... Otro ..... , •. ) Antonio Tifienll, e-.reía•... , 10.y:J,6 ldem ....... ~oria ...•... , .. Revillt.ar armamento .•.•..•. 5 íeJem. 1905 9 ídem. 1905 5
Zona y l'eserva. Santander... 1.er teniente. ;) kntonio V&1fn Ferreira..... 24 Santander.. , Torrelavega ...• Couducir caudales ....' ...•.. 21¡ídem. 11105 23 ídem. HlO5 3
lnfantel'Ía Andlllucía ......•. Otro ........ D. Miguel· Bur~és Gamul'ia ••• , 24 Santofia..... 8'antancler....... Cobrar libramientos•........ 1.0 idem . 1905 3 ídem. 1906 3

Idem .•..•.•..•.••..•••.••. Soldado. ..... ' t o. 7-Si Idem ...••..... Acoropafiar al anterior ofiei¡;l ídem.Fldel Lasanta Marrodau ...... 1.902 (C.L. ,Idero........ 1.0 1906 3 ídem. 1905 S
• núm.200)· .

ldem...•.•...........••... 1.er tenielat9 . D. Miguel Burgués Gamu:¡;a... I 24 :Idem........ Idero........... Cobral' lihramientos •.••.••. 2l\ ídem. 1906 28

l
ídem. Hl05 3tO 7-S(

Idam •.••••••....•••••..• ·. Soldado...... Ramón Rodríguez Vigilo •..... 1902 (G. L. Idem ••..... Idem .......... Aeom~Jia;J.'al anterior ofilJÍal 21'1 ídem. 1905 281ídero • 1905

1

3
. núm. '!OO)\

COJll.i8aría Guerra Santofia ••• ComiillU'iG 2. ~ D. Genaro Facheco Martínez... 10 Y 11 ldem •...•.. Idem ..•••..... Prer;rldir una Bubasta de sub·
ailJtencías................ 9 ídem. 1905 10 ídem. 1905

1

:.l
:t ~ El misme· ................... .10 Y11 Idem........ Idem .•...•.... Idero á un concurso paJa ad· ,

quisicíQn de artículol!!-..... 28¡ídem. 1905 29 ídem. 1905! 2
COmi!lA1'ia Guerra SantoJia••. Oficial 2.° ••• D. Angel Colino García ....... 24 Idem....... Idem.•......... Cohrar libramientos .•....... 2 ídem. 1905 B ídem. 1905'1 2

:& l> El roismo•••........•••..•••• 24 Idem........ Id'lllll .......... Idem •........ '" .....•••. . 29 lídem. 1!l05 W ídem.. 19051 2

Com." Art.a Bilbao ......•.• ¡COmandante. D. Vicente Enlate :Moreda .•.. 2y10 Bilbao ...••. iantander y Or-: . } 1.0 ídem. 1905 1.0 ít1em'. 1110»l 1d fi \Revlstar &rmamento........ 3u & ......... ídem. 1905 ~ ídem. 1900! 2

2 y10 ldeDll. • .••. Idc:-m •.•.••.... } 1,0 ídem. Hl05 1.0 ídem. 190!) \ 1Idem ••••..•..•••..•.•••••. ¡M.o;taUer 3." ;¡. Jos,é-Mauuel Hel'1'eroAlvarez Idem . . . . . . • . . • . • . . . . . . . • . . II ídem . 1905
4 ídem '1 1905!. 2Idem Inge. San Seba¡¡tián ••• , Coronel..... l> 8ixto Soto Alón80 •.• : •..•. 10y 11 8. Sebastián . Tolosa .••.••.•. E!ltu(1iar los recursos que hay

I¡¡t6ndenciamílitar ..•..•••• Comisario 2. al)Enr.ique Vera Uríel\ ...••..

para alojamiento de un ba:
tallón de C¡¡zadore!l ....... 1.0 ídem. U/05 2 ídem. Hloól ~

10y11 B1l1'gos...... Santand~...... Presidir una subasta de sub· .
6 ídem. 1901}! 4si!ltencías ... . . . . . . . . . • . . . 3 ídem. 1905

Idem...................... Oficial 2.°... ~ Ll/.mberlo Martínez Díez ... 10 yll Bilbao ....•. Idem •. , ....•.• Asistir á 'una ídem de íden;¡. . 4 ídem . 11106 6jídem. 1905 3
Idem· .••.••••••.•..•••.... , Otro........ ~ Carlos Alonso Heril. ......•. 10y11 BUl'go/.'J ..•• Soria ....•.•... I(lem á una ídem de utens~lios 1.0 ídem. 11105 3 ídem. 19M. 3
Idem....................... Otro•...•..• lO Gabriel Benedé Gsllego .••. 10 Y11 IdeJa........ ldero ..••....•. Idem .......•......••.•••.. l.- ídem. 1905 3 iliem . 1905' S
Idem ••••...•.....••••••... Otr••......• " Ernesto Ripollés Aroo ••••. 10y 11 Idero........ Santo:J:la y San: I

tander .••••••. ldem á dos íO. de sub.E\Íst.\lncias 3 ídem. 1905 12 ídem. 190ó! 10
Idem ...................... Ot1:o ..•....• l> Adolfo Herae García ....••. 10 Y 11 ldoro ........ Santot'ia•..••.•. ldom á !lna ídem de utensilios t ídem. 1905 13 ídem. 1909

1
5

Guardia Civil Burgoe ••.•••. l.er teniente. ) Ernesto Morillo Rodrígue$,.g~I~·~:¡IdeJJ;l....... Oo:ru~ •..••••• IConduciendo á un prolleSíJ,do. 17 ídem. 1905 22 ídem. 1906

1

6

jil.em Sori................. "l~'o ídem, ... » Plilc,ll'(} Ce):d¡í Eanli~ ......... )lOé íd. Almazán .••. Soria•.•.•••••.•• 'Entregar en el gobierno rela·
I' ción de los en('ausados para

la revista (le cárcelea·..... 21 ídem. 1905 21 ídem. 1906
1

1
Idem •••.• ; .•••.•••.••..... 1.0 ídem..••. " Emilio Alvt1l'ell de Pablo ... 10éíd. S. EstebfLn .. ldpm ..•...•.•. Asistir á la revista de carceles 22 idem . 11105 22 idem. 190~ 1

Idem •.•...•••••.•••....••. 2.0 ídem••.. ) Pedro Cerdá RllomiB .....•.• 10éíd. Alruazán•... Iclem •.....•... Juez it.structor de un~cl\¡Usa 23 ídem. 1905 23 ídem • 1905 1

Infantería Cuenca••.••••••. Capitán .•.• : » Vicente Gutiérrez Mufiiz •.. 10y 11 Vitoria...... Madrid....... '•. Defensor de una causa al\1¡e el
Qon!lejo Supremo......... 15 ídem. 1906 ) :t :t 17 Cootinoo.

Idem Sicili" ..•..•..•••.•• ,. Comandante. » Adolfo PaUsa Oanoyés •.••• 10 Y 11 S. Sebas.tián. IrÚll ......••.•. Desempefill.I' interinamente la. _
. 1 coroandl,ncia militar. . . • . . Q ídem. ¡g05 15 diebr~ 1905 11

Idero ••••••••..•.••.••••... Médico 1,0 •• » Jesús prieto }.1até ......... IIOY 11IIdem ....... BHbao ..... oo •• Hacerse carj!o dl"laMitl.te;Qd!l11
. ltell'egimiento Gll.'rel1&'OO. . 9 iden;t. 1905 12 ídlilll. 1905 4

COllí." Mi."' San Seb~ián••. Capitán•••.. Re' M Ji G í 24 lFuerte Gua-(s n Sebastiá ¡RecepCión de caudales paJ!6 lat 31 ídem 1905 31 ídem. 1905 1·
" glne u oz are a...... dalupe..... a . n.. haterí!\•.. ,. ..•.....••.•.. .

Idem ...................... 1.er teniente. ». José Allo Abascal ....•.••• lO-y 11 Bilb¡,o ...... SantoJia....... IDescl\l'ga de 11royectiles...• '111. 0 ídem. 11105:t . »:t 81 Con'&m1Í.a.
Zona y reserva BilbaQ....•.. Otro ........ • Germán Gómez Delgado... ~4 Iclem ....•.• Durango ..•.•.• Conducir calldales........... 23 ídem. 1905 24 dlcbre 190ó¡ 2
ReJ<. Cab." Arlabán .•..•.••• Capitán.•.•• » Juan Merino de Tejada..... 10 Y11 Vitoria ..... Madrid ........¡Oefensores ante el Consejo SU·I1.0 idem. 1IJ05 .23 idem. 1905 23
Idem.: ..•...•... ' ••....... ,0tl'O••...••• » Manuel Redondo Pél'ez ..••. 10 Y11 ldem ....•.. Idem ....•. " . . premo de Cluel'ra y Marina. 1.0 ídem. 1901í 28 1dem.. 1905 23

• 1 y-
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Excmo..S!.: .En viBta de la instancia q~e V. E. COI'..
só á este MInIsterIO en 4 del mes próximo pasado pro..
movida por D.& Claudia Nícolal!la Morales Guardarou..
ro, viuda ?el segundo comandante de Infantería, retira.
do, D. Jacmto Campano y Alcaraz, e11 súplica de que se
le conceda licencia ilimitada para. la isla de Cuba S. M. el

-.-

SUBSISTENCIAS Consejo Supremo de Guerra y Marina en 11 del mes
Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 20 del' proximo pasado, se ha Rerv,ido disponer se lleve á cabo

mes próximo pasado, solicitando el envío de harinas á la correspondiente rectificación, por hallarse comprendi
los «Parques admini,strativos) do suministros enclavados do este caso en la real orden de 25 de septiembre de 1878

en esa región, el Rey (q. D. g.) ha. tenido á bien disponer ¡ (C. ~~ f:~' J.8~: lo digo á V. E. para su conocimientlÚ.1 .
que por la. fábrica militar de Zaragoza se remesen 300 y ! demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma-..
100 quintales métricos de dicho artículO á los parques ¡ drid 1.o de febrero de 1906.
administrativos de Valencia y Cartagena respectivamen~ .
te, y por la de Valladolid 200 y 100 á los mismos esta~ ;
blecimientos, á fin de cubrir las atenciones del servicio y j
repuesto reglamentario, debieudo aplicarse los gastos que. Sefíor General del sexto Cuerpo-de ejército.
originen estos transportes al cap. 7. 0 arto 1. o del vigente ~ Sefíor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma.
pre.8upuesto. ! dna.

De real orden lo digo á V. E. para iU conocimiento i
y demás efectos. Dio! guarde lÍo V. E. muchos afios. !
Madrid 1. o d. febrero de 1906. i

. ,.
LUQ\1E f Excmo. Sr.: En vista de la ins~ncia que V. E:

. . . , cursó á este Ministerio en 31 de octubre próximo pasado.
Sefior General del tercer Cuerpo de eJéreIto. ¡ promovida por el primer teniente de Artillería (ID. R.),
S0fíores Generales del quintoy séptimo CU~l'p6S de ej0rci. ~ D. Segundo Ruiz Cardona, e~ súplica de. rectificación

to, Ordenador d0 pa~oil de Guerra. y DIrectores de las-! de nombre, y como de su pa:tlda de 1?autiilmo resulta
Fábricas militares de harinas d. Zaragoza·y Valla- 1 que el verdadero nombre delmteresado es José Segundo,
dolido , el Re~ (q. D. g.) de conformidad e?n lo expueeto por el

l Consejo Supremo de Guerra y MarlM. en 4: del mes pró
f ximo pasado, se ha servido disponér que se lleve á cabo
í la correspondiente rectificación en todo!! los documentos

~ • . ro' Á f'lllft ~ del interel'!3do, en observancia á lo dispuesto en la real
SiCUIeN' DA to'B'l'IOIA y .4SUlh.OS Ilni. ~. f' orden de 25 de septiembre de 1878 (C. L. núm. 288).

ESTADO CIVIL . De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
., í demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afíOl.

Excmo. Sr.: En vista de ~a.mstanCIa que V. E. cur- r Madrid 1.- de febrero de 1905.
só á este Ministerio en ~6 de diCIembre de 1904, prom?- ¡ ,
vida por el segundo temente d~ Infantería. (E. R.), re!I- i . LUQUJI

rado, D. Alonso Faliza BarrIOS, en súplIca de rectIfi-1 Sefior Capitán general de Baleares.
cación de nombre, y como quiera que el error, cuya rec-.. .
tificación se pretende, no tuvo origen en oficinas de Gue- SefiO!es Pnsldente del ConseJo Supremo de Guerra y Ma-
ttt\, el Rey (q. D. g.), de conformidad ~on lo expuesto p~r rma.
el Consejo Supremo de Guerra y. Marma! en 21 de dl- ,
ciembre próximo pasado, ha temdo á bIen resolver se I
manifieste al interesado que para llevar á cabo la recti-
ficación que desea, ~ preciso se :pr!lctique inform~ción I LICENCIAS
de testigos ante .el ]uzga?o m?mCIpal correspondie~te ~ ....
para jU!tifica~ q~e es el Illl~:Ql? a que se refi~re el cer~Ifi- r Exc~o. Sr.:. E~ VIsta de ?na mstan~Ia promOVIda
cado de inSCl'lpClÓn de naCImIento, yen VIsta de dlOha ¡ por MarIa Jesus Lopez Rodrlguez, vecma de Lobras
información podrá acordlloIlle por este Ministerio lo que ,\ (Granada), :naé!re l"iuda del soldado que fué del ejército
file solicita. de Cuba, .Candldo García López, en súplica de que se le

De real orden lo digo á V'. E. pll.rá su conocimiento t conceda lIcencia ilimitada para la República Argentina, .
y demás efectos. Dios guardQ t V. E. muchos a1l~•• I S. M. el R?y (q.,o. g.), se.~a seni~o conce~er á la inte~
M&.1rid 1.- de febrero de 1906. I resada la lIcenCIa que solICIta, debIendo mIentras resida

. LVQu n el extrangero, cumplir por lo que respecta á la peno
. 6ión que disfruta según real orden de 8 de enero de 1898

Seríor Ginera1 ~el séptimo Cuerpo de ejército. ¡¡(D. O. núm. 6), cuanto dispone para las clases pasiv8.S
.. '. que se hallan en este caso, el reglamento de la Dirección

&ño! Presldent9 del Consejo Supre~o de Guerra y Ma· gener~l de dichas clases, aprobado por real orden de 30
l'lna. de julIo de 1900, inserto en la Gaceta de Madrid de 5 d&

agosto siguiente.
_.~....,.~-;¡; De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
. .. demás efectos. Dios guarde á V. E. rouch06l afias. Ma..

Exe:rno. Sr.: EII; VIsta de la mstanClI1' que V,. E. drid 1.- de febrero de 1906,
cursó lÍo este MinisterIO en 26 de marzo del año pró:nrnoI

'pa¡3ado, promovida por el primer teniente,d61 Infante!ía . L~qUll

D. Fermín Vega de Seoane ~ Echevarr~a, en súplIca Sefior Ganera.l del segundo Cuerpo de ejército.
de. que en sus documentos ofiCla~es se rectIfiquen los apeo .
llidos de sus padres; y como qUIera que el error no ha
sido tomado de documentol'! de carácter civil, sino que
ha tenido su origen en oficina militar, redactándose equi.
vocada.ente en la hoja de servicios del interesado, ser
hijo de D. Baldomero Vega y Andrea Pérez y de dofí8,
Antonia Seoane Bearu, siendo así que los verdaderos
apellidos de su padre son lol'! de Vega de Baoane y An·
drea Pérez, y los de su madre Eobevarrfa Biaru, el
;Rey (q. D. g.), de conformid.~~ con lo expuesto por el
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DISPOSICIONES
de !a ~u'bseorebría '1 Secoiones de este Ministerio

'1 de las dependenoias oentrales

... -
AOADEMIAS

IIOCIÓN DI mB'.rRUCCIÓN, :BEDLU'rAllIJllN'.rD
T OUERPOS DIVEiSOS

Seriar General del primer Cuerpo de ejército.

Rey (q. p. g.) se ha servido conceder á la, interesada la ! De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
licencia que solicita, debiendo mientras resida en el ex· dem6s efectos. Dios guarde á V. E. rouchos afios. Ya·
tranjero, cumplir, por lo que respecta á la pensión que drid 1.0 de febrero de 1906.
le fué concedida por real ord<m da' 15 de julio de 1885,
cuanto dispone para las clases pasi,:as que se hallan en 8a11or General del primer Cuerpo de eJército.
esta CMO, el reglamento de la DIreCCIÓn ge~er~l de dichas. 8e11or Ordenador de pagos de Guerra.
~lases, aprobado por real orden de 30 de JulIo de 1900, 1 J

mserto en la Gaceta de Madrid de 5 de agosto siguiente. ._~.,
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento .

y demá.! efectos. Dios guarde á. V. E. muchos afios. Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por José
Madrid 1.0 de febrero de 1906. Pascual Cruz, vecino de Córdoba; en solicitud de que le

LUQUE sean devueltas las 1.500 pesetas que depositó en"la Dele-
I gación de Hacienda de la provincia indicada, según cart!r.

"

de pago núm. 156,expedida en 29 de septiembre de 1903,
.para redimirse del servicio militar activo como recluttl.

. del reemplaM de dicho a110, perteneciente á la Zona da
Córdoba, el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo pI'ive
nido en el arto 175 de la ley de reclutamiento, se ha ser
vido l'esolver que se devuelvan las 1.500 pe!etas da re-
ferencia, las cuales percibirá. el individuo que _efec.tuó
el depósito ó la persona apoderadtt en forma legal, según
dispone el arto 189 del reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 1.0 de febrero de 1906.

. LUQU

Setíor General del segundo Cuerpo de ejército.
8e11or Ordenador de pltgolil de Guerrlt.

Circular. Excmo. Sr.: Como consecuencia de lo
pre.ceptuado en la ley de presupuestos de 31 de diciembre
últImo, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que
las plazas con sueldo de médicos alumnos de la Acade
mia ~édico.militar,anunciadas á. oposición por real or
den cIrcular de 19 del expresado mes de diciembre
(D. O. núm: ~82), s~:m 15 en vez de 8, como se expresaba
en la condICIón prImera de la mencionada dispúsición.

De real orden lo digo á V. E. pa:ra 8U conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afíos.
Madrid 3 de febrero de 1906.

Se:l1or •••

SEOCI01'il' DE ARTILLER jJ,

VA.CANTES

Vacante en la Comandancia de Artillería de el Fe
1'1'01 una plaza de maestro armero del Ejército, contra·
tado por cuatro afias, dotada con el sueldo anual de
1.000 pesetas, derechos pasivos y demás que concede la
legislación vigente, se anuncia de orden del Excelentisi
mo Sefior Ministro de la Guerre. á fin de que, los qua
reunan las condiciones que para ocuparla se exigen, di
rijan las solicitudes, escritas de su pufío y letra al setíor
coronel de dicha comandancia, en el término de un mes,
á contar desde esta fecha, acompatiando certificados que
acrediten su personalidad~ aptitud y conducta, expedi
dos por autoridades competentes.

Mltdrid 31 de enero de 1906.

-.-
¡:mOOIÓN D3 ING3NUROS

DOCUMENTAOION

El Jefe de la Sección.

Felipe Mathé.REDENOIONES

. Excmo. Sr. : Vista la instancia. promovida por Fran.
CISCO Izquierdo del Manzano, vecino de Alburquerque,
provincia de Badajoz, en solicitud de que le sean de.
vueltas las 1.500 pesetas que depo!it6 en la Delegaci6n
de Hacienda de la provincia indicada, según carta de
pago núm. 38, expedida en 7 de enero de 1903 para re- ¡
dirnirse del !ervicio militar activo como recluta del reem- I Circular. De orden del Excmo. Sr. Ministro de la
plazo de 1902, perJ:eneciente á la Zóna de Badajoz, el i Guer.ra,. el jefe del cuerpo ó dependenci~ e.n que radique
Rey (q. D. g.), telllendo en cuenta lo prevenido en el I la fihaOlón del soldado que fué del regImIento de Telé·
art. 175 de la ley de reclutamiento &e ha servido resol- grafos de la Peninsula Vicente Garcia Miranda, se ser
ver que se devuelvan las 1.500 pes~tas de referencia las virá manifestarlo al jefe del 5. o Depósito de reserva de
cuales percibirá el individuo que efectuó el depósito'ó la Ingenieros.
persona apoderada en forma legal, según dispone el aro ' Madrid 1.0 de febrero de 1906.
ticulo 189 del reglamento dictado para la eJ'ecución de El Jefil de lal!JectióU;¡

dicha ley. .AntonioYidal
j
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CRUCES

E~mo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de
las facultades que le confier~ la ley dEl 13 de ~lllerú de
1904, se ha servida coneedei' á los individuos licenciados
del Ejército ,;omprendido!'l en la siguiente relación, qu~
principia con Agustín Galuchino Ereza, y termina cQn
Francisco Expósito Truj 110, relief y abollo fUl:Jra de
filas de le.s pensioue~ de cr;uce§ que se e~presan, la~ cua·

les deben serll;ls abo]1adas desde la ~echa y po;r 18$ D~le.
gaciones de Hacienda que ~ cada uno se se1lala.
: Lo que comunico á V. E. para su' conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á \'. E. muchos a:fio,i. Ma
drid 1.0 de febrero de 1906.

JJesp'J.'y'ol

E:+cmos. Sefí,pre$ Gf;ln~;rales del pri1mlf'P1 segnndo, ~fJrQe·
ro, CUl¡lfto, §lexto y ~p1;iID.o Cuerpo¡:\ Qtl ejérdio y Ca
:pitAo~ ~f;lneral dI:) Cau~r~.

------;-:-""7,.-_--,'~'~".~,~,,-:,."-.. ~,.-_,-.. :':"'1,-.~r;,'"'!"."~'",:-.~i':-'~"-'--:------~-r-....,.----.............."..-----
Pesetaa m.. Dla :Me! Año

h

C;ruee.s
del

Mérito llilltar
quepó!lilllll.

!\iJlHÍón 1lI_a1 Fecha en que
empezará el abone) llalega..,ló,J;ll1e

'l1'acfend&
para. el pago

OB8ERVACIONBi

7 90 l.o iq.em .
'1 lIOrt.o ídem ..
7 /l() 1.o ídeá .

2 M 1.o sepbre ..•
2 líO 1.0 í~~ ....
2 50 1.0 fébp~~p••.
2 50 1.o mayo .
7501.°lenero .
7 50 ~ .~Qbre .

aol~adQ ••••• .A~~tin GAluch~o Ereza•.•..

OtrO. • . . . . •. Antonio Murillo Pozo .•••..•••
Otro.••.•••• Ventura So"'aiI Part>des .••••••.
Olzo. • • . • • •. Marcelino ldartin Tr6jO•••••••
()~o•...•.•• Yal(jJ,ltíp Mq.fio;¡; ~1fphez .••••
Cabo ...•••• Jerónimo :Mae!'tr~ Gong.e••••.
Corneta. . • •• José Fernández Ruil.••.•••••.•
Soldado••••• Antonio Parrilla López •..•••.
Otro•.•••••• L¡j.~aro ~artinez M.Jtí}o~...•..•

Otro ...••••• Cristóbsl Jim.4neJ A1b~.••••..
Otro •...... Miguel Mufioz Redondo .
Cornetllo .•... Bautista Fernández Pons ••....
Soldado..••. José LloreDs Brotona•••....•.
Otro....•... RamóD Rovira Vifial!f ...•.•.•.
Otro Julián Díaz Rico ..

Otro .••••••• SlOnda'io Franco Solefio.•...•.
Otro..•.••.• Fidal Garcla. López••..•.••••.•

Sargento •••• BenigIo 19lelliae Padrón••.•.•

Soldado ..••• Carloe González,¿Barre!s••••••
Otro ••.••.•• AsensioDíaz Bsute••.•.•.••.•
otro Fr~ncisco Expósitu Trujillo •••

1
1
1
1
1
1
1
1

1
1
1
1
1
1

1
1

1

1
1
1

·t'·

)
Te,.or~tiS de ll}~

1899 .Drón.• gral. d.e 5afiosdeatrssosácontarde
7 50 3 sepbre... la Deu4" y CI;a- la fecha de la i».stancis.

ses Pasivas •••
7 &0 1..0 í4m;Q... . •• 1P051~WJ.toz ..••..•
7 ~O 1. o i4em •.•• 1éQ5 Idem .
2 5Ó 1.0 ídenl.... i905 iaéffi ,
7 iO 1. o íde.Q:l •• " 1Q05 Idem ..
7 éQ 1.q junw.. " HIGo Sevilla : ...•
7 50 1.~ ~~~f~ 12.9~ .JtWIl-······· .. •
7 50 1. o abriL... 1904 loem .
7 50 14 octubre.. Ü¡OO Sevilla , .•.• 5afiQiI,d~Atras{lsA().Qntarda

. '180 fecha dé ·1& illil'ta.ncia.
19050órdoba.••••.•
190q Idem ..
1904 Valen~ia, ••••..
1905 .Alicante.••....
1904 Barcelona •..•.
1\l00 Vizcaya ....•.. 5añosdeatra.sosácontarde

la fechllo de la insffin9ia.
7 líO 1. o diciembre 1904 León........ •. .
'1 60 1.o ídem .••. 1904 Idem .

lTesoreria de la(
7 "O 1 o" 190") Drón. gl'aI. de D"sident" eI\ l1ub¡¡.

V • JUnIo.... '''j la Deuday Ola-"''''I .". 1-'.".

r ¡¡~ Pt\i;!i'lllll •••

1~P5Ica,nll,ria¡¡••••• '11906 Idem ..
1\l05 Idem ..

..-
~~¡:~PC¡QN G.:N~~4I4 p~ LAS CO~ :~¡P'11JU

LIQUIOI.DORAP DSL ¡JiBalfO

T~~!'í~PORTlP~

E:temo. Sr.: En vista de la instancia cursada por
V. E. en 24 de octubre del afio próximo pasado,' promo
vidtt. por el capitán de Infantería. del regimiento de la
Princesa núm. 4, como tutor de loa huérfanos del co
man<1a.ntfl D. Miguel Garrido Sánúhez, solicitando la
concefjió;J;l ª~ Pª!tIÜ~ por cuenta del Estado, de los referi·
dos huérfanos para Santa Cruz del Sur (Isla de Cuba),
donde desean fijar BU residencia, la Junta de esta Ins·
pección general, en uso de las atribuciones que le conce
de la real orde~ circula.r de 16 de junio de 1903 (DIARIO
OFICIAL núm. 130) y er arto 57 del real decreto de 9 de
diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), acordó acceder á. la

petición del interesado, conce(J,iendo El1 p~~je soliGif¡lf.do
por cuenta del Estado para los citados huérfanos del
también referido comandante de Infantería D. Mi~ual

Garrido, U., A1l\elia, D.& G4lrtrudis~ D. "·A1m$Ria. y don
Miguel G~.fido Font, de 21, 20., 14; Y.. 12, a::9-q~ 9,~ ~d,
respectivamente, como cOilll?rendidos en el ~rt. ~6 del
reglamento de pases á Ultramar de 18 de ID.1:U'2lO de 1891
(D. O. núm. 121) y real orden de 1.0 de octubre de 1902,
(C. L. núm. 224).

Dios guarde á V. ~. o;mohos afias. Madrid 27 de
enero de 1906.

~~ InMp8!lt or !¡enerliJ,

1Jl.ifJue.l Basck
Excmo. Sef1Ol· GQ11el,'a.! del 'OOrce! CueJlpo- da ej~cito..
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SECCIÓN DE ANUNCIOS

D. O. núm. 26. .-

'tomos por ttímest'1'al> do lOO ",nol; U;\lj:; ~ 18S~~ r.:¡ o:r¡:¡oit. di.'! " p~et¡:¡'B l'l5¡t'b a:::.ü
Hu. número del díil, 0.25 peeett2.f!l; 9<ti'S.ew!O. (í.50,

iJ~l. lilln i.~¡t;, kw..:; 3;\ Jl'. ii·~G.

De loe Iltlo~ 11316, laBO. 1881, iSBa. la¡;,. 1.. .Y ~." 0611886, 1887, lI:i5li). H.W'::, t~ltIloj, HlOO, 19(1IJ.•.L •.·, 19{.rJ
1903 . 1904 á 6 ~¡eaetaa 1lilda ttl\.o.

Un nnmero del d1a, O,2b pe~eml!l; 6~O 0,6U.
Loe OOflores jefell, oficiala¡; 1:.' mdi,n.duoi! de tr.opa ;~up. destl8U >:!.dqnkiT ¡llda é parte dA In ÚtJ'ÜllaÚf :1\1Jla(W"~.1j

~oo.rán !lacarlo abonando 6 pese~ .I11enltluweh, •

i4AH 8UBSORIPOIONEJSl tl'ARTIOULABES PODRÁN ffAL'ERSE .EN LA tl'ORMA 8lHlHWNTl<',

L.~ A 1íl OQ~ LegwlaUtIti, al precio de 2 ~fJetfi8 trimestre. .
2." Al~(J~, ~l {4em <J§ ~,@ íQ-,. íd., yen Q.).w. PP~@. ~rW.l p.:fÍJp.e~~ Q..~ Q:q~q.ujer trí;Qla:Útl',
S.lO Al~~ y~ Legas14tifm, {tI ídem de 6,50 f¡J. id.
Todas w aubacriPcioneedaránoo.mitm.fto en principio de trimestre natural ~ melq~ar¡: k ~ei'\, ".h: 1'1. ~·.i:',

~ntro de este periodo, ,., ...~' ' . .... .
~..¡Q6! tl1igo;¡ han de verli\cnrae por. adelallis.do .

LA co:rrupondenca. ., giroll al Adnünilltraó.o1!',

Las recíamaCIones ~ eJ{(n,tplares dal Diario OflcitiJ 1. OQ1,ef;f;i~i Legisla#vüt que pOI' extl"A'Vit'
nayan dejado dE;! recibir lús subscriptores.• ~e harán precisamente dentro de los tres días aiguien,
~es al de la fecha del ajemplar que se reclame en Madrid; tIe: ocho días en provincüi.s) de un mel.
para los subscriptorea del extranjero y de dos para los de Ultramar; entendiéndose que fuera d..
J.\!tos r~Q~ de~rán :if<~.~~~R-2l1., ~.p!l !~ l'~cltl,IPación el i~pº~f!!' A.~ l()§ pYJ;n~rQl1 Q'lll:1 pi~n..

lPENDICE AL eONSULTOR PARA EL ~NGANCHE y REENGANCHE CON PREMIO
POJI

DON PEDRO PALACIOS Y SAIZ
OFICIAl, SEGUNDO DEI, CUERPO DE OFICIN~~ :~nUT~~~

.llll Oou'lultor fu' premiado con la cruz del Mérito Militar y declarado tie utiUdad prát:.lc¡> para todas las unidades y dependenclaa
del Ejéreito por real orden de 29 de noviembre de 1892 (D. O. núm. 268).

Precio dal Apéndice en MadriQI 3p~~ ejep:.t.p~r, y 11,50 ~;n proYín.ci~, ,~.ertificado y libre de porte. Los pC<U.
ddoe~Jl'l,u1'f>br, Oer~1 ~. tercero ~zq.a, ~~~; ó en la Ordenación de l)l:tr.:0$ (i~ q:q~Jt~~ iH~ á §u ne:wp!@ ~p. letra
e m.Cl CO ro.

'il Oonnlter, en MAdrid 5 pesetas. y 6.60 en provincias.
------------_._,_.~------...-,"~-_.- _.". - ...,,--

Am~liacigne8 al Re~lamento ~e Gonta~ili~ad ¡nter ior de 108 Cuer~n lel Ejército
POR JllL CAPITÁlil' DllllNFANT.\UÚA

qON CILINIO RUIZ. 'i3AL~4s
OOn detUno 1111 el lI'iIn1sterl.o de la lit!lerra

2." edtci~n"-ae Vl'l.tlll en el iJepÓilit() de la 6nerra á 4,60 pelletas ejem.plar, y ae remite llertificado á provincill.ll "or 6 p68etl\~

CARTERA DE BOLSILLO
PARA LA

ADMINIS'1'R4C¡Oli :P:(i1 JUSi'IOIA iN EL EJERCITO
POR LOS ,JEFES DEL CUERPO JURíDICO

p. A. TRÁPAGA '1 D, G. ~LAN,PQ
TE¡WIlllU. lWIG IÓN

líe nade en el dellplIoCl.lo de llbrolil uil Depósito de la. GUerl:a..-.PreciQ: 8 pYlllital.
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EL "SITIO DE E3~LER
(NOTAS Y RECUERDOS)

POR

. DON SA TURNIN.DM.ARTIN CEREZO
Ca.pitán de Infanteria., jefe de aquel deltacamento.

Un tomo" con 276 páginal, ilustrado con dos láminas y cuatro fotograbadOlI.-Precio al público militar: S pel.tas en rftltiet. y
4: encu&demoo.o. .

Pedido. &1 autor, calle de Hortalel'lA, 14& (Madrid), y al Depósito de la Guerra.-Se remiten certificados á provin.ias•

.........--.....___...--.-......... • ~~ ~......w"-.n._"._."'_"""_""_'''''' ."" , " "..f~~,.. -,...-..__ ..• '·,'''' .~ "', '-..,.,_. ," "."" -\4"_,,~"".""_~.i>. -_ _

ESTUDIO GRAFICO DE LA TÁCTICA DE INFANTER1A
POR EL OO!UlfDANTll

DON VICENTE ÁLVAREZ YARDANUY

CUA~TA EDICIÓN

Obra llrtmiAa& con 1& oru di 1." c1ue del lIérlto Killtar, por real orden 4. i de npUtmbre de 1899 (IJ. O. nim. 198).

CoMt& de dos tomoe encuadernadOll; el primero contiene, lÍo d08 tiniM, las láminas de todos los movimientos de la ina
tiruaoión de Sección y Compañia, y el segundo, en igual forma, todos los de la d8 Batallón, al precio de 1,50 pesetllJ tomo.

P"~8 de ventll.-D. Joaé Gallego, en el Depósito de la Guerra, Madrid.-Rafael Gómez Menor, Comercio, 57, Toledo.
Viuda da Ramón Ortega, Bajada de San FranclBCO, 11, Yalencia.-Imprenta 1ll Oorrlf) Gttlkgo, Ferrol, y Francisco Puig Al·
mmo, Plaga Nll.eva, &reQlona.

----------------------------------------
TfiATADO DE EQUITACIÓN

1'OR EL G:JmImAL DE BRIGADA

DON KA.Nt7!L Gt71'IEIm!Z JIE:BW
Elbra _aclarada de texto para la .!.caelemi& de Aplicsclón y &ouela de Eqwit&ción de Oa1:Íalleria. Precio: 2,50 pesetas.

ESCALILLA UEN'SUAL DE LA ESCALA ACTIVA DEL ARMA DE INF!NTERí A
POR

DON EMILIO AYUSO SÁNCHEZ
0I.d.&1 2.- de OI.eúlu llillwe.

l'refioll tI" ....cnp.ién In Madrid y proviui&s:
U. triJ!Lllllliltra•.••... " ••• " .• . . . . • • • • •. •• . • • • • . • . . .• •• • . • • . • • 1'51 pt&8.
Un número suelto. . • • . • • . . • • • • • • • . • • • • • • • . • . . • . . • • • • . . . • • . • . 1't@ id.

Loa pe_iilo. al aullQr, .. ellliJlisMrio de la &l:lQrla•
............_.__ - ,_ ...- __..__ -._......-..-" _---- ~...... ..~....,~ ..'" ' ~'''''''~'' -, , _.,,_ _.•..._ - ~ ...-".- -..~

UAlroAL DEL JUEZ INSTRUCTOR
Parlo 11. formación en' 101 ftelPlt'l arMadoll, ce 1" ~dirmt61de exeepei6n lMl~n~:ii.. á :rad~ d'lIPlIlHl .,,1 ingreeO en éQ;a,

por i:auV.Uelall y 0M'tI.l1I &e W1&.

POB

DON -MANUEL VARELA FERNÁNDEZ
;. .; ',.)

0:Itial1.. (Il. hUp...Uo"'"~

en .lanraeio ..n ti primer WIlie.mte ele lAta....

D. FRANCISCO ROM,ERO HE.RNANDEZ
Obra pNmill.dllo eeA t1l~ 'Irlaaca lile! MílI!Iito lfiliíar. P!eoiCl, 1./JO pelet&J! lIÍf\Dtlllat.

APíl'DIOE Á LA. LiT DE RECLUTAKIENTO y SU REGLAMIln'O
POR

-D6N MANUEL- VAR-ELA FERNANDEZ
&111-.1&1 3.· ifll e»uq. i. OfcJJ!l&' Xliw.

lleou.oti... la "tiliia. U 0Il1lll0 ••n,.pw 1& ,a, f\1,. ~p8Jllai • .llU "uier ti" ••• ,....i....ia, l!Ie ree<l.uió •• Iliq,..-illiolfin j

iOf1ol1 101 fterpol!I, depeneleJleiu '1 'UV0I!I .mtar.., ,.r real wClellle ~7 de juio di U04 (:D. O. :aia. 14:1).
Precio de! Alpdlldice: 11,60 P'''b.••
LOII 'Pedidoll alanter, t:a la 2"'16. 4e l:a"."i., lt••hlbrai8J11le '1 Ourp'l!I ihlra•••,1 )(_l.t.lIle .It 1Ill ••0000I, '1 •••• do

IltiC'ÜlO JoB ;U;Mib:I, 211, 3.0 o.ne.". .



•
RELACIÓlf de los destinos vacantes que han de proveerse con sujeción á los preceptos de la ley de 10' de júÜo de i885, y real..

ordenes lo 31 dO marzo J 23 de septiembre de 1891, 8x!lodidas por la Presidencia del COWlejo de Minittrot.

8ermayorde2iaftOl)

» /De 20 lÍ 1>0 años 4.,
: \ edad.»

»

)

480
366
76

100

675

688'75

750

600

800
6.90
1i{)0
675
300

1f>~
930

600
300
160

70S

~72'50

500
150
40b

~70

675
760
680

l'76 diarias

.
SUELDO Gratlll.cacioneB pu.nÁ Condicione!

Á~ DE rmSTINO - y demás - \lIIpecl&ln que lJIIl

Peletas veIlt&j III PtlBetás requiere»

. , - '. ;

Ministerio
de que dependen

ó región .
militlLr Iltl.que

radican

DEPENDENCIA Ó SERVICIO

~4 Juz¡ado de primera inet'alicia de Vill~~
nuevllo de la Serena.-Badajoz .•.•... Idem ••.••••.•• La A.ll1'uacil .••.••••••

S¡¡A.y'~.tllfmien~odeAlcóllarín.-Cácer~l!.Idem La Idem ·1
36 ~de. de Mesegar. -Toledo .•••••••••. Idem •••••••••• 1. a Idem •.•••.••••.••
37 Idétil " "" • .,. " ~ " " Idem" " lO "" 1.. a Peatón , .

1 .. '

~
Tener conoCimi.en-

to de cónf..bili.
}) dad. Y ¡eg~el~e~(lnI'.L·._u_.

)

se o:!IÍ.ftéillaB condi·
• '. . cilfiléli,por opa.

4!DiputaCIón provinCIal de Baleares .-/e a 1 d 111 3 fli So" ' t . . 1;000 ) nerseáSUP.ulílit'¡"I Inclusa. ..•.'..•••.••••.•.•••••••.•. \ ap. ~ra. e urel. '. ep~e arlo..... •.•.• ) ción la. jOt"O. dIlo

1 , -1 . lept1\\líibre .. ;l~
.. (Gaceta n.· 2ll'S).

DestinoB que pueden obtener los sargentos en activo después de contar seis a1íos de servicio con cuatro/) .de empleo, '11 los de igual c~;,
cabos y soldados licenciados, r;ualquiera que sea el tiempo que hayan servido en la prirriera de dichas situaciones, sin más limitaCiÓ'll
de edad que la prevenida para los emplead08 civiles en general (at·t. 5.0 de la 1'eal orden de 8 de febrffl'o de 1886), á menos!a"e íMtg6ft&
'nuwcada una distinta en reglamentos ó disposiciones especiales (real orden de la Presil1encia del ·(Ji¡nsejo de Minis(ro's tfe 11 le
julio de 1891); debiendo atenerse, a,lemás, á las eo-ndiciones que para cada 'lolio !te aquellos -/fe IJOfI,siynlln en U¡ easill'IJ. r66peófi1Ja.

i Dirección general de Córreos.-A.fliva.
-De Laguardia á Pipaón ...•.••.•.. 1l1.oGobernación La Peatón .

6 Idem.-Corufia.-Mugía •••••...••••• Idem ....•..•.. l.a Cartero .•.....•...
7 Idem.-Logrofio.-Corera. .. Idem La Idem .
8 Idem.-Málaia.- De Fuente Pieara lÍo

Alameda~ ..••••.•...•••••.•..•.••• Idem •••.•••••. 'l.a P('atón...••••••••.
9 Idem.-Mu;rcia'-I?? Blanca á Ricote .• Idem 1,a¡Idero .

10 Idem.-Ovledo.- hIlay?n : Idem 1.a

I

Cllrtero ••..•.•••.•
11 Idem.-Idem.-De NaVla á VIllayón Idem .••••.••.• La Peatón .
12 Idem.-Santllonder.-De Potel! á Espf-

nama..•.•.•.....•.••••.••..•••.•. Idem •••••••••• 1. .. lIdero ..•..•....•..
13 Idem.-Idem.-\>e Potes lÍo Liébana. ••• Idem .••..••••• 1. a Idem •••...•.•••..
14 Idem. -Soria.-Almarzo•.•..••..••.•. Idem .•..•.•... l. a Cartero••..••..• ,.
15 Idem.-Teruel.-De Codofiera lÍo Cero-

llera. . . . . . • . . • • . . • • . . . . • . ... . • • • •. Idem.......... 1. a Peatón....••.••.•.
16 Idem.-Valencia.-Quella ..•..•••..•• Idem ....••...• La Certero....•...•.
17 Idem.~Idem.-Pueblalar¡ra Idem 1.'" Idem.; ..
iB Subintendéncia militar de Tenerife Idem Guerra••• 1.a Ordenanzacélador•.
U Dirección general del Tesoro.-Admi-

ni'Btración de Hacienda de Ciúdad
_. ,ré.~~~;' ..','. ~ .•.••... " : , •. , Idem Hacienda.!." Ordenanza •...... ;
20 A:YP)J.tamiento de Cotmenar de OreJa.-
- Madrid•.•.••••.• : •••••..•.••.•.•. l,erCpo.deEjto. B.a Oficia12.odeSecret.8

21 I,dem Idem 3. a A.~iliar •.••...•..
22 Idom •••••.••••...•••••..••••.•••••• ;J;dem ..•••••••• 2. a Escrib. tempoí'éi''Ó..
25 Idem .•••••••••••••••••••••...•••....;J;dem ••••••••.• l. a¡Alguacil. ..
MIdem..•...•••••.•.••••.•.••..•••••• ldem •••••.•••• l." Vozpú.bliclt••.....
26 Idem••..•.•••••••• : ••••..•••.•.••• 'Iidem ......•..• 3. a\Intel;ventor de can-

sumos.......... ..IH2'50_
26 Idem Idem. 2." Cahodelresguardo. 638'75
_2'1. Ide.m •• · luem ••...•.... 1."\6 vigilante'sdecon·
1';' .,. surnos .
28 tdem ldelJ1 2." Sobrllguarda mon-
, . \ t do ..

21l Idém Idem 1. a ;Gllarda ..
sO Idem Idsm •••...•... 2. a .Cabo de sl:lrenós .
11 Idem , Idem La 2 f:3erenos .
1I;! I_dem •.•.•.•...••.....•.••.•...•.... Idem ...•..•••. 1.'" 3 ídem tempOl·eros.
as I<tem. • • . • . • • . • • • . . • . • • • • • • • • . • . • • .• Idl'lm.......... l. a 2 P e o n e s para el

arreglo de cables.

. ?

Destino! con 'ue~do d1J8~ .1.qO~ pe8~tas, 11 aun mMtor, si pe1·tenecen á :la te1'cera Ó cu~rta categpríaLho/fta~.700,'f.éiJerv1~ds.1 l}is W
genios In acttVO sermcw o lwenetados que hayan compt'obado ó comprueben su apt~tud f.ara des~m:¡ef1ar .elqfi8 sotuJden, éle,titen
i6Ís ó má3 a1tos de servicio, de ellos por lo me1Íos íiliátro' dé einjJted, ynO' hayan cump[~do los primeros 35 aflo~, ni 40 lo, 86gundd
al solicitarlos por primera veZ.

11Ayuntamiento de Torralva de Calatravaj1.er Cp.-de Ejto.¡3. a Auxiliar Secret.& . . l.OOÓ

2\Diputación provincial de Segovia'~lrd 3 a A. '1' 1 ¡OOI Sección de Instrucción y Bellas artes. \ em.. • . . • . • . ., UXl lar. . • • . . . . . . •

I A.Yllntan.iento de San Martín del Rey.
Oviedo .•••.••••••••••••.•••.•• , •• 7.0 Idem ••••••• 1. a 2 GlIardias munici-

pales .....••.••. 1.250

!Z:

if· ..·.:p,
• e
: li· .
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Condiciones
eSpee1&les que se

Pe8tW8 requieren

GrlI.t1Aes.ciono~ FiaIlllllo
y delnás -

ventajasPe8etas

SUELDOfiW CLASE DE DESTINO

Min1Jterio
de que dependen

ó región
Inilitar en que

radican

D:EPENDENCIA Ó SERVICIO

!I!:

Ji· ....• o
: p.

· '": ~
.:....:-I-------------I------I...:~I·-------I----' -----1-1------

100
~ 5 cénti.os por carta.

9913
950
900
500
500
126
547'50
456
3&5
366'79

Ser ma.yor 25 ..ño•.
Idem.

Ser'-lil"Yo):'l15 ..no•.
Idem. •

De 20 4 50 años dá
edad.

Ser m..yor 25 lI.ñol.'

Ser mayor 25 ..ñol.

Con obliKll.ción fia
ler,mar.

~

)

»

l>

~
ACOlnpañll.r serenos

l> a.lguna.¡¡ horas. S"
leretribuye ap M
te ellte servicio.

}} Ser Inayor 25 ..ño s.

}}

»

Emem te ¡met! •.
Idero .•••.••

Habitación.•
Dlrcches le liante!.

480
480

480 Der~ehol ie ari.nsel.
480 ~

225

6311'75 :t

819

480
253
275
432
275
366

480
456'25
235
750
600

950
750
420
638'75

900

500

22'50 men-
IlllM.

780 ~ :t
365 Ración diaria
547'50
457'50
273'7li
273(75
365
274
3115
365
140'50
140'50
200

l'50 por día de recorrido.

38 Ayuntamiento de VillaDueva del Fres-
no.-Badajoz l,erCpo.deEjto. 3. 80 Oficial <1e Secretaría

Sil ldem ....•.••.•.•.•••••.•.•.••..•.•. ldem ••••.•••.. 3.0. ldem •.•.•.•••.•••
40 ldem..•..•.. , ,. '" , ldem .•....•.•. 3. 80 ldem ...........• ,
41 ldem ldem La Alguacil voz pública
4:;¡ ldem. •. . . . . . • . . . . . • . . . . . . . . • . • • . • .. ldem.......... 1. a Alguacil .•.•.••.•.
43 ldem !dem.......... 1. a Encargado del reloj
44 ldem •..•..............•..•.••.•.•.. fdem .•........ La 2 guardias.....••.•
45 ldem ldem.......... 1.a Guarda de la fuento
46 ldem rdem •......... La Sepulturero .•...••
47 ldemde Higuera la Real.-Badajo:r:••.• ldem ••.••.••. La Cartero .
48 Juzgado de La instancia de Alhama.-

Granada.............••...•...... , 2;0 ídem.. . • . •. 1. a Alguacil ..•..•..•.
49 ldem de Buja.lance.-Córdoba ldem 1.11. ldem .••. ~ .••...•.
50 Diputación provincial de Jaén.--Carre-

'terá de Torre Dongimeno al Carpio á
,la de Madrid ti Cádiz.. . .. .. . . • . .. .. ldein 1.a Peón cam.inero .

lit Ayuntamiento de 'Torre del Compte.-
Teruel••..•............ , .•.•.•.... 3.er ídem......• 1.11. Guarda rural. ...•.

52 Juzgado de instruccionde Albocacer.-
, CjOBtellón.....•.....••.•.•...••• " ldem ., • • . . • • .• 1." Alguacil .•.•.....•

453 ldtriii d~'.AlÍnanM.-Albacete ....•.... Idem La ldem .
.5l Intenden~amilitar.-CaatlIlo de .Alca-

fiiz:-Teruel .....••...•........... ld.m ••••••••.• La Conserje ..• _....•.
55 Diputación provincial de Valencia.-

Carreteras..••••.•.••.•.•.•..•.•.• ldem•.•.•..••. La Peón caminero. '"
56 ldem de Murcia.-Hospital de SanJuan ldem. 1." Enfermero ......•.
57 Ayuntsmiento de Lebrilla.-Murcia.•. ldem 3.& Oficial secretaría .
581dElI»: ldem 3.a Auxiliar ídem...•.
59 ldero.·•.•......•.•.••••• · .•..••••.•• ldem ........•. l.a Portero...•.......
60 ldem•.•.....••.••.•....••....•.•.• ldem•.••.•...•. La AlguaciL ...•.....
61 Idero •••....•.•••...••.••.•..•••.•.• ldem •••••••..• l.a Sereno ...........•
62 ldem•.......•...•...•.........•••• · Idem ...•..•... La Sepulturero.•...•.
63¡ldem •..•..••••.•...•.....••••.••..•. Idem 2. a Alcaide de la cárcel
64 Idero..... '.' ••... " ...••.. ," .••.•...• IdeIlll. ....•..... 1. a Profesor de música.
1l5!;Idemde Tramacalltilla.-Teruel. .•.•• - ldem •..•...... La Alguacil ......•...
~~ ldepl.. '.....•• , '. • • . . . . •. Idem:......... 1.a Sepulturero .
157 ldero de Codofiera.-Idem Idea La .Alguacil pregonero.
68 ldem •.••..••••.••..•...•......•.• " ldem ..•.....• , 1. a 2 guardas de campo.
69 ldero de Las Panas de Castellote.-

ldero•....•••..•.•....•.•••.....•• Idem.......... 1. a Alguacil .....•.••.
10 ldero de Omel1ous.-Lérida " 4.0 ídem. • . • . .. 1. a Cartero .
71 ldero de Figueras.-Gel·ona ••.••••••• Mem••........ 1.11. 3 vigilantes consu-

mos ..•...••.•..·

7~ Juzgado de 1.& iniltancia de Berga.-
Bl\1'celolla...•.•.••.....•.......•.• IdeID ••..•.•..• 1. a Algullcil ... _.•....

'13 Ayunt&roiento de Cihuri.-Logrofio 5.0 ídem •..•.. 1.: Guareia municipal.
74 Idsro de N'lstares.-Idem ldQID 1. Gua.raa de campo ..
15 Diputación provincial de LOgrOIO••... Idem........... l. "" Mozo de estrados ..
16 Juzgado do l.a inl!lbmcia de Huesca . " ldem ......•... 1. 1I Alguacil ...•..•.•.
77 Diputación provincial de Lugo.-Casa

de roaternidad 7.- ídero 3.e. Escribiente .
78 ldero •••..•.•.••• · •. ····•··········· ldem •••....•.. 3.& ldem 8.0 •..•••••.
79 ldem.-Imprenta•••••••••...••.•.••• ldem•. , •...... 2. a Aspirante 3.0 ••••••

.sO Ayuntaroiento de Sarria.-Lngo.•••.. ldem •.••.•••.• 1." Gua.rdia ...•••••..

131 ldero del Ba.rco deValdeorras.-OreulllJ ldero •..••••.•. 3.a Auxiliar secretaría.

82 Idem d. Geria.-Valladolid ldero La. Guardia .

.s3 Juzgado de La instaJI.cill. de Betanzoa.- ...
C"rufill. ••.•••••••.. : . • . . • • . • • • . • .. ldero.......... 1. a AIg~aCII. • ••••.••

84IA.yuntamiert1;Q de AlgaIda ...•.•••.•• , e.o.p. gr!I. Baleares •• , 1. Il. OfiCIal saché .••..•
85 ldsro ..••• ,. ..•.•••••...••• " . .. . . • .. Idero . •• • • • • • .. 1.ll. 2 gua.rdas rurales •.
86 ldero ' ••.•.•.••••••.• ' ldem .••••..•.• 1. Sepnlturero .•...•................ 11.'
-87 ldero••••.•....•.•..••. , •••••••.•.•• ldem", ..••... La. 3 ~eones camIneros
88 ldero de Cortitx•••..••.••.••.• , •••. , ldero ••••. , •• ,' J.. ~ ldem•.•..•••••• ,

NOTAS: La Las instaneias solicitando IllS destinos que se anuncian, han de tener entrada en este Ministerio hasta el dia 28 de febrero
""tóx:ímo.-t.'" Los aspirantes á algún destine de los que se publican en esta relaeión, y que los hlyan solicitado anteriormente, deberán pro.
l- ~er nuevas instancias por igual conducto, sin reproducir copias de su lieencia, pue. aquéllas sólo tIenen efecto en el mes en que se anuncia. el
:e~;in ... s')licitado, á. excepción de los sargentos que se hallen en activo, para los cuales deberán acompañarse duplicadall copias de .u filiación to
talizadas uor fin del mes en que se formule la instancia, hasta que obtengan destino.-3.- Los licenciados que habiendo obtenido destine, solici
ten etro len·..rán acompañar á sus inlltancias nuevas copias de sus documentos, en papel de oficio.~4,.a Los individues qu.e estando empleades
cesen en su deb'tino, deberán acompañar documento oficial en 91 que conste la causa de su cesantia, :mand() soliciten nuevo destine.-lí." PaJa
solicitar destinos c'~e tercera y cuarta categona, deberán a~ompañar los sargentos certificado de aptitud que exprese posee el interesado conoci
mientos superiores á l~<¡S q.ue se cursan en las escuelas regl)Dentales, con nota <le bueno para l~g pr!meros y de muy buenD para jos seguI!dos; d&"
biendo expedir dicho cel"~~lticadG, para jos sargentos eI! actIVo, la Junta d!ll cuerpo, Y: para los IIc~n~lad~s, l~s creadas por reales or~enes CIrculares
de :!o de noviembre de i893 y (8 de abnl de i8110, publIcadas en la ColeCCIón Leg!8lattVa de este Mmlsteno nums. 398 y UII, respectIvamente, según
l'receptúan I.os arts. U y i5 del ,~eg~~men~.o de ~O de oct~bre. de ilJ8.o..-:6.- I:a~ certpicaciones para acredit~r la conducta y m~ralidad. o,.bservadas
por los interesauos durante su pel'll'•. le~~la en tilas ). despues df ,el,al ado~ "lIcenCIados,. han .de ser expe~ldas Pqr .las autorIdades mIlItares, coa
SUjeción á lo di~pllesto en el citado art. b; confirmado. en real opj~n expedIda por la Pr~sl,denCIadel Consejo de MI~llstros .en \10 de J:llarzo •• tSII!.

ADVERTENCIAS: i.& Para evitar sen$it);~ contUSIones, es IndIspensable que los sollCltantes expresen en s\lS mstanclas¡ ademas dli IQS UQlor



3

bres de lós destinos que pretendan, el número de orden con que aquéllos están se1lalados al margen izquierdo de la presente relación, justificands
por medio denota consignada en la instancia y autorizada par el jefe de la dependencia á cuyas órdenes sirvan, su actual situación COIl relación al
lltimo destino que obtuvieron por este Ministerio; teniendo presente les interesados que, mientras así no lo yerifiquen, :fl!urarlÍn en el último lucar
In el Qorrespondiente concurso. .-

2: Los que soliciten destinos de los incluidos en esta relación, telldrán presente que 1>uedu solicitar todos 3tJUsllos ([\lEl. SligWo¡ nlS celtioh....
aY Mpeciáles., les correspondan con aneglo á lIU ..tegorii. y atlos di .ervi.i~ ,

l4adri!l 81 de enero de llle5.



MINISTERIO DE LA GUERRA Junta calificadora de aspirantes á, destino civil

Rectificación á la relación de vaoantes adjudicadas en el ooncurlo correapondiente al mes de diciembre último.

Adjudicaciones que se hasen 611 debitiva.

En vista de las rfalll.mll.ciones hechas por aspirantes á destino civil Gn dicho concurso, ee entenderá. rectifieada la rel~ción de vaeantQs adjudicadas que publicó la Gaceta dil 20 MI co
rriente mes, núm. 20, en la siguientll forma:

~

I CONDICIONES
:N1nisterio SituaclÓ!!

~ lmPlmDmlC4:A Ó SBRVI"IO de ql1e depen_en ctM. dI! d0Ilüno SUELDO CLASES ProeedenOlla al solieltll.r el
l'l'O:Y:HI:S

1 ó reglón militar - destino que .A.:&oa DlI:

el1 que radica .
Je le adjl!dlea. - -,..- -

l1l
PJUI.!lIT.... -

Uu. ¡inicie Impl4t-.

- . . ---- --- -
32 Inspección general de llls ComMol'les li·

quidadoras del EjÉ'rcito.-[n~p~cción
de la de las Capitll,níR61 generales y
Subinspecciones de ultramar.-Ma-

M.o de la Guerra Escrib.e temporero. 720 Sargento ..••..• Activo .••••• Sin destino •••.•drid ........................... Ramón Nieto Gonzále:¡ ..•..••.• 32 10- 6 7- 6
aS Ayuntamiento de Llerena.-Ba.dajo2l... 1,er Cpo. ejt. o •. Auxiliar secretaría. 999 Desierto.
41 Idem••••..•••.•...•.•• · .•••.•••.•. ldem........... Guardia municipal. 550 Cabo........... ) ldem .......... Bartolomé Mu1l.oz García ..••.•• 48 2- 9
45 Idem.-Con~uIDoE o •••••• ............ Idem........... Vigilante ......... /lOO Otro ........... t Idelll .•••.•••• José Rodríguez Gil. ..•••.•....• 45 1-10
49 ldem de Villahermosa.-Ciudad Real.. ldelll!............ Guardia municipal. 488 Desierto.
51 Juzgado de La instancia de Loja.-Gl'a-

nada ....•••.•.•. "0 •••••• o •••••••
2.0 ídem ...•••. Alguacil........... 600 Sargento ..••••. Activo •••••• Ernpleádo .••••• Manuel Tones Muzas •••.••.••• 25 6- 9 4- 8

78 jAyuntamient.o de LOgrOfio.-ConSU-(i.O ídem ..•••.. Vigilante •......•• 2'11 diaria! Soldado•••••••• t Sin destino •••••
Vidal Antolino Rey............ 30 2- 9

mos.-ReCInto. . • . . •. . .•.•.••.••• Emilio Martín Garcla. ..••.•••.• 32 2- 7
791Idem.-GUardia municipaL •.. o •••••• (dem .......... Cabo .....•...•••• 912'50 Sargento •••..•• Licenciado .• !dero .......... (:ran Alvarez Ca~tillo •.•.•.••.. 40 8- 7 5- 8
SO Idem.-ídem••....••..••..•....•..•. ld,¡m •••••..••. Agente .•••••..••. 2'25 diaria! Otro ........... ldem •.••••. Uem .••. , .... Lmo Pérez Albémz .••..••.•••. , . 42 6 2~11

Adjudicaoiones que han quedado lin efecto.

!l!adPid 11 de enero de '11106.

2-11J

4-11

~- 825 6- \)
45 13-11
45 1-10
SS 1-11
42 3

Sl 8- 3
83 6- SI
M 2-10
42 6
42 2- 9

Sargento•••.••• Activo •.•••. ¡Empleado..•... Manuel ~orres Muzas .•••.•.•..
Soldado. • • • . • . . t ISin destino. . . •• Gregorio Castilla Rodríguez .•.••
Cabo o ) Idem ....••.•. , JU¡,lé Rodl'iguez Gil•.••••.•••. o •

Soldado. ) ldero •.......•. Manuel Navarro Marco ..
Otro. .. • • .. . . • • ) ldem •••.•.••.• Antunio Maceae Ibáfiez ..

720
999
550
500
488

32 !Inspección general de las Comisiones
liquidadoras del Ejército.-lnspec
ción de la de las Capitanías generales
y Subinspecciones de Ultramar.- .
Madrid, ..•....... '" .. , '" ..•••. o M.o de la Guerr~ Escrib.e temporero.

SS Ayuntamiento de Llerena.-Badajoz .. 1,er Cpo. Ejt.o •• Auxiliar secretaria.
401 ldem ... o • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• •• ldem·•••••.•••• Guardia municipal.
4011 Idem.-Consumos..• o ••••••••• o ••••• ldem •.••••••.• Vigilante ..•...••.
49 ldem de Villahermosa.-Ciudad Real.. ldem .•.••••••. Guardia municipal.
53 Juzgado de LO. instancia de Loja.-Gra·

nada o •••• • 2.° ídem Alguacil........... 600 Sargento Licenciado:. EmpIlado ¡Juan Montilla Molina .
78 ~Ayuntamien~o de Logro:ll:o.-Consu-/5.o ídem •.•.••. Vigilante •••••.••• 2'11 diarlu Soldado........ t Sin destino \Jua~ Cea Blanco•..•••••.•••••.

f
mos.-Recmto •.••...•..•••••••.•• \ {Mehtón Mendoza Pal!Jtor..•••• - •

79 Idem.-Guardia municipaL ••.•••..•• IIdem Cabo... 912'50 Sargento Licenciado •• IdeIll , \LinO Pérez Albénill ..•..•..•••
SO Ilde~.-ídem •.••.••..•••.••.•••••••• ldem •••••••••• Agente ••••••••••.

1
2'25 dlaria. Cabo.......... :t ltlem..·••...•••• Bartolomé Mufioz García ••.••..

,~


